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RESUMEN 

La realidad en el Perú frente a las personas con alguna discapacidad se ve ingrata, el 

problema comprende en la oferta de instituciones educativas para personas con 

discapacidad versus la demanda creciente actual, indicando que la educación peruana 

presenta profundas brechas en la educación, de tal modo que se genera injusticia en las 

condiciones de acceso y calidad educativa, que sumado a un lenguaje ya establecido de 

una arquitectura parametrizada, da como resultado una inadecuada prestación del 

servicio; siendo un factor determinante en el ámbito educativo la atención temprana en 

estas afecciones, para que en el futuro las personas puedan sobrellevar estas, realizar 

mejor sus actividades e interacción con el mundo. Por consiguiente, la presente 

investigación busca plantear alternativas de solución frente a la inadecuada prestación 

del servicio para el programa de intervención temprana (PRITE) en el distrito de Trujillo, 

Provincia de Trujillo, planteando así un proyecto que enlace con una arquitectura 

sensorial, con el propósito de crear espacios que satisfagan y potencien todos los sentidos 

de los usuarios, transportando así a la primera escuela bajo un árbol donde el aprendizaje 

se vinculaba con la naturaleza,  que también se ve reflejado en una formación positiva del 

rendimiento educativo y salud de las personas con discapacidad, promoviendo así la 

ruptura de las barreras sociales. 

PALABRAS CLAVES: Educación básica especial, Programa de intervención temprana, 

Arquitectura sensorial, Personas con discapacidad, Sentidos. 
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ABSTRACT 

The reality in Peru regarding people with disabilities seems unpleasant, the problem 

includes the supply of educational institutions for people with disabilities versus the current 

growing demand, indicating that Peruvian education presents deep gaps in education, in 

such a way that injustice is generated in the conditions of access and educational quality, 

which added to an already established language of a parameterized architecture, results 

in inadequate service provision; Early attention to these conditions is a determining factor 

in the educational field, so that in the future people can cope with them, better carry out 

their activities and interact with the world. Consequently, this research seeks to propose 

alternative solutions to the inadequate provision of the service for the early intervention 

program (PRITE) in the district of Trujillo, Province of Trujillo, thus proposing a project that 

links with a sensory architecture, with the purpose of creating spaces that satisfy and 

enhance all the senses of the users, thus transporting the first school under a tree where 

learning was linked to nature, which is also reflected in a positive formation of people's 

educational performance and health. with disabilities, thus promoting the breaking down 

of social barriers.  

KEYWORDS: Special basic education, Early intervention program, Sensory architecture, 

People with disabilities, Senses. 
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CAPÍTULO I: MARCO REFERENCIAL – FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Nombre del proyecto 

“Centro de intervención temprana en base a una arquitectura sensorial para niños 

y niñas en resigo de adquirir una discapacidad, con discapacidad y/o multidiscapacidad 

en la provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, Perú” 

1.2. Objeto 

El proyecto arquitectónico a desarrollar es de tipología educativa, tratándose de 

Centro de intervención temprana, dirigido a niños y niñas en riesgo de adquirir una 

discapacidad, con discapacidad y/o multidiscapacidad. 

1.3. Autor 

Br. Arq. Inca Villacorta, Martin Alonso 

1.4. Docente Asesor 

Dr. Luis Enrique Tarma Carlos 

1.5. Localidad Geográfica 

País: Perú | Región: La Libertad | Provincia: Trujillo | Distrito: Trujillo 

Figura 1 Ubicación geográfica del Distrito de Trujillo, Provincia de Trujillo, 

Región de La Libertad. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 
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1.6. Entidades 

A continuación, se detalla las entidades con las cuales se coordinará el proyecto: 

Tabla 1 Entidades responsables 

EQUIPAMIENTO PROMOTOR INVOLUCRADOS BENEFICIADOS 

Centro de 
intervención 

temprana 

- Gobierno 
Regional 

- Municipalida
d Distrital De 
Trujillo 

- Ministerio De Educación 
- Dirección General de 

Educación Básica 
Especial 

- Dirección Regional de 
Educación de Trujillo 

- Gerencia Regional de 
Educación 

- Consejo Nacional para 
la Integración de la 
Persona con 
Discapacidad 
(CONADIS) 

- Servicio de Apoyo y 
Asesoramiento para la 
atención de las 
Necesidades 
Educativas Especiales 
(SAANEE) 

- UGEL – Trujillo 
- FONDEP 

- Población 
menor de 
edad de 0 a 3 
años (niños y 
niñas) con 
necesidad 
educativa 
especial 
asociada a 
discapacidad 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) y Ministerio de la Mujer y 

Población Vulnerable (MIMP). 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Bases Teóricas 

2.1.1. Arquitectura y pedagogía 

Desde comienzos del hombre la educación está presente en todos los 

momentos históricos y culturales, ya en el modernismo, el impacto arquitectónico tuvo 

un efecto positivo para el desarrollo de edificios escolares permitiendo así distinto 

modelos arquitectónicos; así mismo, un punto fundamental es la estrecha relación que 

debió existir entre los avances de la pedagogía de ese entonces y su relación con los 

cambios en los proyectos de edificaciones educativas. A lo cual nace la incógnita de 

¿Cómo se define una escuela y que pedagogías influencian sobre la arquitectura 

escolar? Se descubrió al arquitecto Louis Kahn, quien tenía su propio concepto de las 
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llamadas instituciones, en donde solía mencionar a la escuela como ejemplo de 

institución derivada de una inspiración, mencionando que “la primera escuela no tuvo 

lugar entre cuatro paredes, sino que la escuela comenzó con un hombre bajo un árbol, 

un hombre que no sabía que era un maestro, y que se puso a discutir de lo que había 

comprendido con algunos otros, quienes aún no se conocían como estudiantes, 

generando reflexión sobre lo acontecido y encontrando un beneficio, ante lo cual 

desearon que sus hijos compartan los acontecido, es así que se erigieron espacios 

surgiendo la primera escuela” señalando que el problema de las escuelas es que han 

perdido su orientación y esencia, resaltando lo imprescindible el retorno al contacto 

con la naturaleza para humanizar nuestros centros de enseñanza. Es aquí donde 

aparece el arquitecto Aldo Van Eyck, trabajador municipal de obras públicas de 

Ámsterdam, donde desarrollo en su mayoría espacios urbanos de recreación 

(Parques), adoptando su experiencia y diseño del espacio basado en el 

comportamiento y espontaneidad de los niños, siendo el primero en proyectar 

espacios urbanos centrándose en ellos, Van indica que no existe jerarquías 

espaciales, ya que cada lugar es importante en la composición y por tanto cualquier 

sitio donde el niño se ubique será igual de enriquecedor que el resto, es acá donde 

muchos pedagogos plantearon que la escuela debía ser un ente que integrara 

pedagogía y entorno físico. 

Siendo el arquitecto Herman Hertzberger quien concreta los planteamientos, 

dando lugar a una enseñanza más libre, Hertzberger explica que “la escuela debería 

ser una especie de ciudad, un microcosmo. Por ello considero en mis conceptos sobre 

todo el espacio fuera de las aulas propiamente dichas. Mediante una mayor apertura 

espacial logro que los pasillos dejen de ser meros espacios de tránsito, en ellos se 

realizan por lo menos tantas actividades como en las aulas. Aquí los alumnos pueden 

reunirse, encontrarse, hablar, solucionar conflictos, incluso la enseñanza puede 

realizarse aquí, de tal modo aportáramos la convivencia social… Es por ello que no 

debe ser monótona, rígida, aburrida ni en las fachadas ni en las aulas de clase”. 
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Toranzo, V. (2007), expresa que la relación de la arquitectura y la pedagogía 

es difícil de encontrarse, al no existir una comunicación entre estas dos disciplinas, 

debiéndose a que los espacios no son considerados como parte de la enseñanza, 

asimilando que una enseñanza ocurre dentro de él y no con él, siendo así en un 

contenedor de la educación relacionándose en un aspecto funcional más que 

pedagógico. 

Es por ello que en la década de los 60´s figura el concepto de flexibilidad, 

buscando integrar ambas disciplinas a través de aulas o espacios con extensión hacia 

el exterior, con forma flexible evitando la rigidez; de esta manera se entiende al 

espacio escuela como uno mismo, generando espacios que motiven el movimiento, 

la libertad y no el encierro y la quietud. 

Torró, P. R. (2016), menciona que deben configurar un espacio donde los 

alumnos puedan trabajar e interrelacionarse, alejados de la escuela tradicional, 

partiendo del concepto muy sencillo de urbanismo dentro de la escuela. Este plantea 

que el centro educativo funciona como una mini ciudad, la cual está compuesta por 

“casas” (aulas), concebidas como unidades autónomas, que presentan un vestíbulo, 

un baño, área de almacenamiento y un propio espacio exterior, cada una 

independiente de la otra. Estas aulas están situadas a lo largo del vestíbulo, que actúa 

a manera de una “calle”, la cual, también, permite establecer un nexo con las 

actividades complementarias como biblioteca, talleres ocupacionales y espacios 

comunes. De este modo, el énfasis fundamental se concentró en la posibilidad de que 

cada alumno o grupo de los mismos, pudieran colonizar una parte del espacio escolar, 

creando un lugar propio donde concentrarse sin verse afectados por factores 

externos. 
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2.1.2. Arquitectura sensorial 

Esta disciplina se basa en la premisa de que el entorno presenta un impacto 

relevante en el bienestar y la calidad de vida en los seres humanos, en tal sentido, 

indica que los seres humanos no solo percibimos el mundo a través de sus ojos, sino 

también mediante los otros sentidos como el tacto, el oído, el olfato y el gusto. 

Immanuel Kant, manifiesta que “Todo nuestro conocimiento arranca de los sentidos, 

pasa al entendimiento y termina en la razón”, asimismo, María D. Brito-Rhor menciona 

que “La percepción es la forma de ordenar el mundo que nos rodea y está influenciada 

por nuestras expectativas y estados de ánimo, permitiendo dar un significado a la 

información recibida mediante nuestro sentidos , que son la visita, el olfato, el tacto, 

el auditivo y el gusto, este proceso se define como la selección, organización e 

interpretación de los estímulos para posteriormente darle un significado”. Por tanto, la 

arquitectura sensorial busca crear espacios que satisfagan y potencien todos los 

sentidos. 

Figura 2 Esquema de la información sensorial – La percepción y los sentidos. 

 

Nota. Fuente: María D. Brito-Rhor (2020). 

Para el diseño arquitectónico del siglo XXI, los sentidos cumplen una función 

esencial, Crespo y Pillacela (2019) indican que la percepción de la arquitectura puede 
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ser afectada por diferentes factores sensoriales. Por ejemplo, la luz es un factor clave 

en la percepción visual de los espacios arquitectónicos. Según un estudio realizado 

en 2019 por D. Borrego y P. Manzano, la luz natural puede mejorar la percepción 

visual de los espacios interiores, mientras que la luz artificial puede utilizarse para 

resaltar ciertos elementos arquitectónicos. Además, la textura y el material de los 

objetos pueden influir en la percepción táctil de los espacios arquitectónicos. Según 

el estudio realizado por Arenas y Melo (2021), los materiales de la pared pueden 

afectar la sensación de amplitud y la comodidad de los espacios interiores. 

La percepción de la arquitectura también puede estar influenciada por la 

acústica del espacio. La acústica puede afectar la percepción del sonido y la calidad 

del habla en los espacios interiores. Asimismo, Bucherit et al (2022). señalan que la 

calidad acústica de los espacios interiores puede influir en la satisfacción de los 

usuarios y en la percepción de la calidad de los espacios. 

Además, la percepción de la arquitectura puede estar influenciada por factores 

culturales y sociales. Y Crespo y Pillacela (2019), indican que la percepción de la 

arquitectura puede variar entre diferentes grupos culturales y socioeconómicos, lo que 

puede influir en la forma en que los usuarios interactúan con los espacios.  

Por consecuencia, la arquitectura sensorial determina espacios apropiado en 

base a cada sentido independientemente:  

▪ Espacio Visual 

Briceño Ávila (2002) acota que “Una percepción visual es una 

ilustración sumamente informativa y sensorial (luz, color, etc.), ya que puede 

cambiar el aniño, activar sentimiento y definir un comportamiento intencional”. 
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▪ Espacio Táctil 

Ballestero Soledad (1993) menciona que “La percepción táctil se da a 

través del sentido cutáneo donde se logra adquirir conocimiento y estimular 

sensaciones a través de texturas, etc.” 

▪ Espacio Auditivo 

Varela Froján (2015) nombra que “La arquitectura y todo en el mundo 

está predispuesto a los ruidos por ello se utilizan elementos acústicos, 

asilamientos para el confort del usuario, regulando así su unidad de decibelio”. 

▪ Espacio Gusto-Olfativo 

Muzquiz Ferrer (2017) plantea que el gusto, es un sentido poco 

reconocido dentro de la arquitectura, pero que se vincula con el olfativo, es por 

eso que dentro de la practica gustativa reconocemos temperatura, textura, 

flexibilidad, dureza y olores; ante ello, generalmente los arquitectos combinan 

en los espacios el mobiliario y los materiales para generar la experiencia del 

gusto.  

Un criterio fundamental de la arquitectura sensorial es la integración con la 

naturaleza, la cual busca establecer la cual busca establecer la conexión entre el 

espacio construido y el entorno natural, utilizando elementos naturales como la 

vegetación, el agua y materiales orgánicos, generando sensaciones de bienestar; es 

en este punto en el cual la arquitectura sensorial se ensambla con el diseño biofílico, 

el cual tiene como finalidad la incorporación de la naturaleza con el espacio 

arquitectónico con el fin de generar beneficios físicos, mentales y psicológicos al ser 

humano, convirtiéndolo en un elemento articulador con la naturaleza y sin dejar de 

lado el fin arquitectónico de brindar al ser humano un lugar para habitar, recrearse y 

transitar. Además, varios estudios han demostrado que la arquitectura biofílica 

presenta benéfica para la salud de las personas, la exposición a elementos naturales 

ha logrado efectos positivos en la salud física y psicológica. 
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Los cuatro elementos de la naturaleza como la tierra, el agua, el aire y el fuego, 

han estado presente en la vida del ser humano, el filósofo búlgaro Omraam, los cuatro 

elementos se encuentran dentro del hombre mismo, la tierra representaría el cuerpo 

físico, el agua el cuerpo astral, el aire correspondería al cuerpo mental y el fuego al 

cuerpo casual. 

El ecologista social Stephen Keller, creo un marco de criterios que se deben 

tomar en la proyección de edificaciones para mejorar la conexión con la naturaleza: 

▪ Conexión directa con la naturaleza,  

Este aspecto plantea un acercamiento con las formas reales de la 

naturaleza como plantas, arboles, agua, aire fresco, animales y el clima.  

▪ Conexión indirecta con la naturaleza 

Este aspecto plantea una imitación el acercamiento con la naturaleza 

mediante materiales naturales, colores, texturas y patrones que encontramos 

en las formas reales de la naturaleza. 

▪ Experiencia del espacio y el lugar 

Este aspecto nos idealiza la forma en la que se crea espacio 

emocionante, energizante y estimulante, también espacios calmantes y 

relajantes, planteado una integración de las partes en un todo, logrando 

espacios de transición, movilidad y orientación. 

El diseñador arquitectónico y biofílico Oliver Heath, indica y afirma los criterios 

de Keller, “Necesitamos de estas características para crear edificios exitosos. El 

diseño biofílico consiste en elegir diferentes patrones dentro de los criterios 

planteados por Keller, así ayudamos a entregar las funciones previstas en el espacio 

de trabajo”, asimismo, “Si entras en un edificio y ves una profusión de plantas y 

vegetaciones, obtendrás una sensación visual de: si las plantas pueden sobrevivir 

aquí, ¡tal vez yo pueda! Y como ellas prosperaré y floreceré” 

Con el fin de lograr espacios sensoriales, esta disciplina se apoya de criterios 

técnicos de la arquitectura como:  
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▪ Psicología del color 

La importancia del color en la arquitectura influye de manera seguida 

en nuestros sentidos y estados de ánimo, por lo que estas generan un estímulo 

único frente a la percepción y variante en base a las tonalidades y matices. El 

cerebro humano percibe los colores e inconscientemente cada persona lo 

relaciona con sentimientos, conductas y experiencias, tal como señala Paul 

Gauguin, “El color es un medio para influir directamente en el alma”. Cada color 

posee un carácter único que proporciona una expresión desde el ámbito 

psicológico, por ello que se manifiesta que cada una de las emociones son 

representadas por ellos, en tal sentido, se debe analizar en función al carácter 

del espacio y los usuarios que habitaran ese espacio, entendiendo que los 

colores pueden también aligerar , enfatizar o acrecentar los espacios, hacerlos 

más próximos o lejanos, más cálidos o fríos; por lo que se concluye que el 

significado de los colores en un espacio permiten crear un atmosfera enfocada 

a una finalidad determinada 

Figura 3 Colores más utilizados y sus características. 

 

Nota. Fuente: Arquitectura Sensorial, La atmosfera del espacio – 

Cecilia Fernández. 
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▪ Escala espacial y humana 

Francis D.K. Ching en su libro “Forma, Espacio y Orden” nos indica 

que, la escala alude al tamaño de un objeto con otro; por otor lado, la 

proporción, se refiere a una relación armoniosa de una parte con el todo, esta 

relación puede ser en magnitud, cantidad o grado. Los objetos que nos 

rodean generalmente tienen tamaños que ya conocemos, es ahí donde parte 

el cálculo de las dimensiones para un edificio, lograrlo nos brinda seguridad, 

un mejor entendimiento y orientación. No solo se debe tomar en cuenta la 

parte numérica, además las dimensiones psicológicas, siendo estas las que 

nos permiten sentirnos confortables.  

Figura 4 Representación escalas espaciales y humanas 

 

Nota. Fuente: Arquitectura; Forma, Espacio y Orden – Francis 

D.K. Ching. 

En la arquitectura, se toma como objeto las dimensiones y 

proporciones del cuerpo humano para poder determinar distintas escalas 

espaciales determinadas por las relaciones espaciales que pueden ser 

verticales u horizontales, generando una percepción visual o sensorial, en tal 

sentido, encontramos las siguientes escalas: 
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o Escala individual: 

Se busca crear en el ser humano y el espacio una relación 

atmosférica acogedora y cordial. 

o Escala grupal:  

Una relación en donde la altura influye en la anchura y largo 

de un espacio. 

o Escala monumental:  

Relación de escala del hombre al edificio, donde la 

infraestructura es de mayor altura, generando por contraste un 

sentimiento de pequeñez en los habitantes. 

Por último, existen factores que pueden afectar la escala de un 

espacio como: 

o La forma y color de los muros. 

o La forma y disposición de las aberturas. 

o La naturaleza y escala de objetos que se colocan. 

▪ Iluminación 

La luz es una energía que irradia de la misma manera a todas las 

direcciones, distribuyéndose por las áreas, donde emana su mayor intensidad 

desde la fuente de origen y disminuye su intensidad al propagarse. 

El sol es nuestra fuente de luz más aprovechable, asimismo cambiante, 

ya que a lo largo del día y de las estaciones cambian sus características; por 

otro lado, se cuenta con la iluminación artificial que es aquella fuente producida 

y que puede ser controlada a voluntad por el ser humano, las principales son 

las bombillas o lámparas. Ambas fuentes de luz en su uso adecuado influyen 

en las personas, logrando una mejor concentración, estado de alerta y mejoría 

en el sueño, asimismo denota influencia en los estados de ánimo y generar 

sensaciones diversas en las personas. 
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En la iluminación natural, esta ingresa en los espacios mediante 

aberturas en los muros o techos, la intensidad de la luz está sujeta tanto al 

diagrama solar como a la orientación y dimensionamiento de las aberturas. 

Figura 5 Diagrama solar para el hemisferio norte. 

 

Nota. Fuente: Arquitectura; Forma, Espacio y Orden – Francis D.K. 

Ching. 

En cuanto a la iluminación artificial, al tener la capacidad de controlar 

la magnitud, se convierte en una fuente constante a la cual se debe seleccionar 

el color adecuado, el cual propiciará diferentes sensaciones en un ambiente, 

dentro de la clasificación por color tenemos 3 tipos: 

o Luz fría:  

Esta iluminación presenta tonalidades azulados, los cuales son 

idóneos para crear ambientes estimulantes. 

o Luz Neutra:  

Iluminación que realza los colores del espacio, produciendo 

efectos positivos en las personas, idónea para ser empleada en 

ambientes de sociales. 
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o Luz cálida:  

Esta iluminación presenta tonalidades amarillas, logrando 

generar ambientes para la relajación y el descanso. 

▪ Materialidad sensorial 

Las texturas son elementos fundamentales para la arquitectura, 

permitiendo añadir profundidad y realismo a los diseños, trasmitiendo 

sensaciones táctiles y visuales, creando momentos sensoriales únicos 

mediante los materiales, los cuales pueden tener una textura rugosa, lisa, 

áspera, brillante, entre otras características. Estas las podemos encontrar tanto 

fuera como dentro de una edificación y pueden ser naturales o artificiales. 

Por lo tanto, la textura juega un papel importante en la creación de 

espacios específicos, trasmitiendo sensaciones y emociones como la calidez, 

frialdad, comodidad o modernidad, además, estas comunican el concepto de 

una edificación, mientras que una fachada áspera puede evocar sensaciones 

de tradición, una lisa trasmite un estilo contemporáneo. 

Existen diferentes tipos de texturas las cuales se clasifican en 3 

categorías: 

o Textura visual:  

Esta categoría se refiere a aquella textura que es analizada 

principalmente a través del sentido de la vista dándose en soportes 

planos sin relieve.  

o Textura táctil:  

Esta categoría se refiere a aquella textura con la cual tenemos 

un contacto directo con la superficie del material y se relaciona con el 

sentido del tacto. 

o Textura estructural:  

Esta categoría se refiere a aquella textura la cual es percibida 

tanto por el sentido de la vista y el tacto, permitiendo apreciar la 
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composición del material, conocer la disposición y organización y su 

estructura interna.   

Entonces se concluye que las texturas además de ser un elemento 

estético, también son un elemento funcional y de experiencia sensorial para un 

ambiente, mucho tendrá en cuenta la elección y combinación de ellas para 

trasmitir un mensaje especifico. 

2.2. Marco Conceptual 

▪ Educación 

Según la Ley General de Educación, Ley N° 28044, en el Articulo 2, el 

concepto de la educación se entiende por un proceso de aprendizaje y enseñanza 

que se desarrolla a lo largo de toda la vida y que contribuye a la formación integral de 

las personas, al pleno desarrollo de sus potenciales, desarrollándose en instituciones 

educativas y en diferentes ámbitos de la sociedad. 

▪ Institución Educativa 

Es una unidad de gestión tanto administrativa como pedagógica, 

independientemente de los servicios que brinde, el lugar, modalidad o modelo 

educativo que utilice para lograr el aprendizaje de los estudiantes. 

▪ Programa de Intervención Temprana (PRITE) 

Es un espacio educativo que brinda atención especializada no escolarizada de 

prevención, detección y atención educativa oportuna, intercultural y de calidad a las 

niñas y niños menores de tres años de edad con discapacidad o en riesgo de 

adquirirla. A su vez, trabajan en la participación activa de los padres de familia para la 

atención de sus hijos, a fin de posteriormente dar la inclusión a los servicios de 

Educación Inicial de la Educación Básica Regular (EBR) o a los Centros de Educación 

Básica Especial (CEBE), según el caso. 
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▪ Discapacidad 

La discapacidad concepto multidimensional que resulta de la interacción 

compleja entre el individuo y su entorno, remarcando una afección del cuerpo o la 

mente que hace más difícil que la persona haga ciertas actividades e interactúe con 

el mundo que lo rodea. 

▪ Discapacidad Visual 

Se refiera a una discapacidad en al cual existe una disminución significativa 

de la agudeza visual incluso con el uso de lentes y/o una disminución del campo 

visual. 

▪ Discapacidad Auditiva 

Se refiera a una discapacidad donde se produce una disminución, falta o 

perdida de la capacidad auditiva. 

▪ Discapacidad Intelectual 

Es un término utilizado en las personas que no tiene la capacidad de aprender 

a niveles esperados, pasando por las mismas etapas de desarrollo que las personas 

no discapacitadas, pero siendo su progreso a un nivel más lento, alterando el ritmo y 

grado de desarrollo. 

▪ Trastorno del Especto Autista (TEA) 

Se refiere a una discapacidad del desarrollo causadas por el cerebro, las 

personas con TEA presentan problemas de comunicación e interacción social, así 

mismo conductas o intereses restrictivos y repetitivos.  

▪ Discapacidad Física 

Es aquella discapacidad del aparato motor, presentándose de manera 

transitoria o permanente, correspondiendo a un deficiente funcionamiento del sistema 

ósea, articular y/o nervioso, lo cual impide el desenvolvimiento de las personas de 

manera convencional.  

  



16 

▪ Discapacidad del Lenguaje 

Se entiende por aquella discapacidad con una disminución o pérdida total de 

la capacidad de comunicarse verbalmente en el medio social. Los problemas del 

lenguaje son: retraso del habla, dislalia o mala pronunciación y espasmofilia o 

tartamudez. 

▪ Multidiscapacidad 

Este término se refiere a la asociación de dos o más discapacidades 

simultáneamente, es por ello que los diagnósticos permitirán la obtención del grado 

de dependencia. 

▪ Rehabilitación  

Según la Organización Mundial de la Salud, la rehabilitación es un conjunto de 

intervenciones para optimizar el funcionamiento y reducir la discapacidad en personas 

con afecciones de salud en la interacción con su entorno. 

▪ Terapia acuática 

La fundación salud infantil en el 2017 realiza un estudio comprobando que las 

actividades acuáticas mejoran en su mayoría la funcionalidad motora, debido a que 

reduce el impacto en las articulaciones y facilita el movimiento, asimismo, favorece la 

relajación y el bienestar emocional, proporcionando una sensación de calma y 

relajación, beneficiando para las personas con discapacidad. 

2.3. Marco Referencial 

2.3.1. Referencias históricas 

Según el proyecto de investigación sobre centro educativos de Miyashiro 

(2018), menciona que a lo largo de la historia los centros educativos han modificado 

su tipología, ya sean por los avances tecnológicas, influencias culturales o 

adaptaciones según las necesidades requeridas, clasificando de la siguiente manera 

según orden cronológico: 
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Figura 6 Clasificación cronológica de la evolución de los centros educativos. 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 

▪ Planta Palestra – Edad antigua  

En un inicio de los tiempos, no se contaba con un lugar propiamente 

dicho para el aprendizaje, este era impartido en el hogar, hasta la utilización 

de las Palestras, lugar donde era utilizado como campo de lucha y combates, 

que con el pasar del tiempo se tornaron en lugares para la discusión pública 

de temas filosóficos. 

Figura 7 Planta tipología palestra. 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 

▪ Patio Central – Edad Media 

Influenciada por el cristianismo, por ende, encontramos dentro de los 

monasterios lugares de enseñanza, los cuales se abren hacia el patio del 

claustro. Esta Arquitectura se encontraba organizada alrededor de un patio 
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interior que articulaba el resto de espacios y presentaban un acceso 

independiente del colegio y la iglesia, así mismo tiene la función de espacio de 

circulación, dialogo y relación. 

Figura 8 Planta tipología patio central. 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 

▪ Planta abierta – Edad Media 

Este modelo plantea la incorporación de una circulación radial mediante 

un patio central por el cual articule las aulas, así mismo, propiciando la 

inclusión de la espacialidad vertical. 

Figura 9 Planta tipología planta abierta. 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 
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▪ Pabellón – Edad moderna 

Surge en base a la distribución de diferentes espacios, alrededor de un 

pabellón de usos comunes, caracterizándose en su función por la forma de 

peine teniendo un eje de circulación lineal con un patio contiguo. 

Figura 10 Planta tipología pabellón. 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 

▪ Lineal – Edad postmoderna 

En este tipo de modelo de escuela, las circulaciones se realizan por 

medio de un eje lineal el cual se da mediante un pasadizo, el cual distribuye 

todas las aulas. 

Figura 11 Planta tipología lineal. 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 
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▪ Niveles– Edad postmoderna 

Esta clasificación plantea la ubicación de los espacios públicos en un 

primer nivel y los espacios privados en los niveles superiores enfocándose a la 

fluencia y función.  

Figura 12 Planta tipología niveles. 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 

▪ Módulos – Edad contemporánea  

Esta tipología plantea el empaquetado funcional, agrupando los 

espacios educativos por bloques o módulos funcionando en unidad. 

Figura 13 Planta tipología módulos. 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 

▪ Learning-Streets – Edad contemporánea 

Esta tipología plantea como bien dice su traducción al español 

conocimientos en las calles, en el caso de los equipamientos educativos en 

áreas de circulación, no solo el aprendizaje se da en los salones, sino también 

en espacios donde existe la interacción entre los niños, integrando espacios 
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intermedios en las circulaciones con el fin de promover la interacción y el 

aprendizaje. 

Figura 14 Planta tipología Learning-Streets 

 

Nota. Fuente: Melissa Miyashiro Terashima (2018) Colegio público con 

espacios compartidos. 

2.3.2. Referencias Internacionales 

▪ Hazelwood school (2007) Glasgow, Scotland, Reino Unido – Alan 

Dunlop Architect Limited y Gordon Murray 

Este proyecto está diseñado para los niños y jóvenes de 2 a 18 años 

con algún problema cognitivo, discapacidad física, visual y/o auditiva; el 

equipamiento está situado en una zona residencial y tiene como objetivo 

desarrollar la independencia del alumno a través de una planificación 

multisensorial individualizada, por lo que demandaba un edificio que se ajuste 

a estas consideraciones, en el que todos los elementos de la construcción 

tuviesen la capacidad de ser utilizados para el aprendizaje. 
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Figura 15 Ubicación y vista aérea del centro educativo Hazelwood school. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y diseño para 

todos. 

La escuela está emplazada junto a un parque público la cual se ve 

envuelta por las preexistencias. Esta edificación presenta una orientación 

norte con la finalidad de maximizar la captación de la luz natural y de ofrecer 

vistas hacia las zonas verdes; hacia el sur, presenta una curvatura 

escalonada con el fin de crear una serie de seguros y estimulantes espacios 

al aire libre, es de vital importancia que los niños tengan un entorno accesible 

externo que les permita respirar aire fresco, escuchar el susurro del viento 

entre los árboles, el aroma de las plantas y sentir la lluvia; así mismo, orienta 

a los niños utilizando el cambio de texturas y colores, predominando el muro 

sensorial, revestido de corcho, el cual brinda una sensación calidad y una 

textura similar que utiliza el sistema braille, que acompaña la circulación de 

toda la edificación. 
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Figura 16 Implementación de elementos y estrategias, contraste de 

colores, iluminación, muro sensorial y materialidad en el colegio Hazelwood 

school. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y diseño para 

todos. 

Dentro del programa arquitectónico, la escuela cuenta con 54 

alumnos y un área total de 2,660 m2, de la cual 1,197m2 son área libre (45% 

del terreno) y 1,463 m2 corresponde al área construida (55% del terreno), 

esta se descompone en el ingreso, la administración, el gimnasio, una piscina 

de hidroterapia, el comedor, una zona de salones de clase y terapias con 

servicios higiénicos anexos, un salón especializado y un aula de habilidades 

cotidianas. 
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Figura 17 Planta general del centro educativo Hazelwood school. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y 

diseño para todos. 

Figura 18 Isometría del programa del centro educativo Hazelwood 

school. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y 

diseño para todos. 
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▪ Colegio Fray Pedro Ponce de León (2011) Burgos, España – 

A3gm Arquitectos 

Este proyecto nace en vista a que en 1969 cerró el colegio San José 

de Cupertino, escuela pública de educación especial. Con relación al 

emplazamiento, el colegio está ubicado en Burgos, España, en la calle 

Calzadas 609004, próxima al cruce de dos avenidas importantes de la 

ciudad, facilitando el acceso al centro educativo. Así mismo, la edificación 

colinda con infraestructura pública, como la Dirección Provincial de 

Educación de Burgos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el 

Estadio Municipal, La Biblioteca Pública del Estado y la Iglesia de San 

Lesmes Abad, de tal modo que este busca ser un elemento articulador y 

planteando un boulevard que sirve como filtro de la vía pública y el centro 

educativo. 

Figura 19 Ubicación y planteamiento general del centro educativo Fray 

Pedro Ponce de León. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y diseño para 

todos. 
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El colegio presenta soluciones constructivas y tecnológicas 

sostenibles, basándose en un diseño el cual busca el mayor ahorro de 

cantidad de energía, mediante la orientación para lograr un iluminación y 

ventilación natural. Asimismo, aplica texturas de materiales en sus acabados 

a fin de orientar a los alumnos y prioriza el contraste de color en muros y 

puertas para evitar confusiones en los usuarios. 

Figura 20 Implementación de elementos y estrategias, contraste de 

colores, iluminación, muro sensorial y materialidad en el Colegio Fray Pedro 

Ponce de León. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y diseño para 

todos. 

Dentro del programa arquitectónico, la escuela cuenta con 60 

alumnos y con un área total de 1,575 m2, teniendo dos niveles, en la primera 

planta cuenta con 976.54 m2 construido y 454.59 m2 en la segunda planta, 

de área libre presenta 598.50 m2 (38% del área total). El proyecto se 

compone en dos zonas, una zona pública, compuesta por el ingreso, piscina 

hidroterapia con camerinos, gimnasio, aula polivalente, un comedor y la 
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administración; por otro lado, está la zona privada, el cual comprende las 

aulas cada una con sus servicios higiénicos, un aula vivencial y terrazas 

transitables. 

Figura 21 Planta primera del centro educativo Fray Pedro Ponce de 

León. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y 

diseño para todos. 

Figura 22 Planta Baja del centro educativo Fray Pedro Ponce de 

León. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y 

diseño para todos. 
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Figura 23 Isometría del programa del centro educativo Fray Pedro Ponce de 

León. 

 

Nota. Fuente: Karla Vera Gómez (2022) Accesibilidad universal y diseño para 

todos. 
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2.3.3. Referencias Nacionales 

Al igual que en América Latina, existe una deficiencia de este tipo de centros 

educativos, por su parte dentro del ámbito peruano, se puede rescatar las siguientes 

referencias: 

▪ Centro Ann Sullivan del Perú – CASP (2002) San Miguel, Lima, 

Perú – José Bentin Arquitectos 

Este centro educativo es administrado por una ONG y remodelada en 

el 2002 por el estudio del arquitecto José Bentin, teniendo como finalidad la 

atención a personas con discapacidad intelectual (autismo, síndrome de 

Down, parálisis cerebral, retraso en el desarrollo); se encuentra ubicado en 

el distrito de San Miguel, cerca de la intersección de la avenida La Marina y 

Avenida Universitaria, la zonificación es principalmente residencial baja, 

siendo adecuada para el desarrollo de actividades de estos centros. 

Figura 24 Ubicación y planteamiento general del Centro Ann Sullivan del 

Perú – CASP. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 

El CASP cuenta con un área de 2,797.00 m2, la cual emplea un 30% 

de área libre destinadas a áreas verdes y el porcentaje restante para la 
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distribución de centro educativo, la cual gira alrededor de un patio central, y 

contando con 2 niveles destinas para aulas y talleres, en donde resuelven la 

accesibilidad universal mediante la conexión de rampas peatonales las 

cuales se desarrollan en el patio central. Asimismo, el centro educativo 

maneja un programa arquitectónico según lo reglamentado para CEBE, 

brindado por el Ministerio de Educación (MINEDU), en donde a su vez indica 

que las actividades educativas donde involucren personas con discapacidad, 

deberán ser brindadas en un primer nivel únicamente, sin embargo, la 

utilización de la estrategia de emplear este medio de circulación para permitir 

la accesibilidad del usuario con habilidades diferentes, demuestra un 

referente en este tipo de arquitectura. 

Figura 25 Planta de distribución Centro Ann Sullivan del Perú – 

CASP. 

 

Nota. Fuente: Pagina web del estudio de arquitectura José Bentin 

Arquitectos. 
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Figura 26 Rampa de acceso para el nivel superior del Centro Ann 

Sullivan del Perú – CASP. 

 

Nota. Fuente: Pagina web del estudio de arquitectura José Bentin 

Arquitectos. 

Figura 27 Vista desde el patio central del Centro Ann Sullivan del 

Perú – CASP. 

 

Nota. Fuente: Pagina web del estudio de arquitectura José Bentin 

Arquitectos. 

  



32 

▪ Trabajo de investigación y evaluación “Arquitectura 

Multisensorial para la aplicación en el diseño del CEBE Nazareno, enfocado a 

personas con discapacidad visual y auditiva – Piura 2020” (2021) Arévalo 

Mena, Jessica y Sarango Morán, Blanca 

El objetivo del trabajo de investigación fue determinar la arquitectura 

multisensorial para la aplicación en el diseño del CEBE Nazareno, enfocado 

a personas con discapacidad visual y auditiva, utilizando técnicas de 

observación, cuestionarios y recolección de opiniones de expertos, en este 

último, se tuvo una muestra de 50 docentes especialistas en educación 

básica especial. El centro educativo se encuentra en el Pasaje Carmen 

Quiroz N° 101, Centro Poblado Santa Rosa, Piura. 

Figura 28 Ubicación y planteamiento general del CEBE Nazareno 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro 

Tras los análisis y metodología de esta investigación dieron como 

resultado la carencia de fuentes de estímulos visuales, táctiles y auditivos, 

por lo que, se determinó que no existe arquitectura multisensorial en el diseño 

del CEBE Nazareno, las cuales contemplan los siguientes resultados bajo 

criterios de la arquitectura multisensorial: 
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▪ Paleta de colores, el centro educativo utiliza una paleta escasa 

de colores, los cuales apoyan a estimular a los niños y niñas brindando 

diversas sensaciones. Utilizando el color blanco en un 50% de la 

infraestructura, el azul en un 43% y el naranja en un 7%. 

▪ Iluminación, en este punto se valoriza al centro educativo con 

un 62% de sus ambientes poseen buena iluminación permitiendo que la luz 

ingrese al espacio, 25 % de sus ambientes contemplan ambientes de 

reducida iluminación y el 13 % presenta problemas de iluminación. 

▪ Vegetación, elemento clave para la estimulación de diferentes 

sentidos, el cual en el centro educativo manifiesta en su interior que el 50% 

de sus ambientes no poseen vegetación, mientras que el 25% cuenta con 

vegetación favorable para la estimulación y el otro 25% cuenta con 

vegetación que no impulsa el estímulo o desarrollo para personas con 

discapacidad. 

▪ Alturas, en este punto se manifestó que el cetro educativo 

presenta el 62% de sus ambientes con una escala monumental y el 38% con 

una escala normal, lo cual interfiere en las sensaciones independientemente 

de cada usuario. 

▪ En cuanto a las texturas, el centro educativo en un 80% presenta 

una construcción mediante mampostería, dejando caras de los muros con el 

ladrillo expuesto y otras con tarrajeo (textura lisa) y el 20% en Drywall (textura 

lisa). 

▪ Con respecto a lo estipulado en la normativa, se detectó que el 

centro educativo respecto a la accesibilidad, el 71 % de puertas cumplen con 

las dimensiones adecuadas dispuestas por el RNE y el 29% no cumple con 

el ancho mínimo de las puertas; con respecto a las circulación horizontal, en 

este caso el ancho, solo el 29% de las circulaciones horizontales del centro 

educativo cuenta con el ancho mínimo de 1.50 m permitiendo que dos 



34 

personas con discapacidad visual o que una persona con movilidad física 

reducida puedan transitar y el 71% no cumple con el ancho mínimo; respecto 

al % de pendiente, el 57% de rampas no cumplen con el 12% de pendiente 

estipulado en el reglamento y el 43% de acceso a los ambientes no 

contempla una circulación mediante rampas. 

Por ende, se torna una infraestructura parametrizada, debido a que 

no cuenta con recursos de estimulación visual, táctil y auditiva e incluso no 

cumple con parámetros normativos. 

Figura 29 Déficit de iluminación natural en sala multisensorial del CEBE 

Nazareno. 

 

Nota. Fuente: Registro fotográfico del trabajo de investigación y evaluación 

“Arquitectura Multisensorial para la aplicación en el diseño del CEBE 

Nazareno, enfocado a personas con discapacidad visual y auditiva – Piura 

2020” (2021) Arévalo Mena, Jessica y Sarango Morán, Blanca. 
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Figura 30 Carencia de recursos de estimulación visual y táctil en los 

ambientes del CEBE Nazareno. 

 

Nota. Fuente: Registro fotográfico del trabajo de investigación y evaluación 

“Arquitectura Multisensorial para la aplicación en el diseño del CEBE 

Nazareno, enfocado a personas con discapacidad visual y auditiva – Piura 

2020” (2021) Arévalo Mena, Jessica y Sarango Morán, Blanca. 

Figura 31 Carencia de mobiliario especifico y modular en las aulas para los 

niños con discapacidad del CEBE Nazareno. 

 

Nota. Fuente: Registro fotográfico del trabajo de investigación y evaluación 

“Arquitectura Multisensorial para la aplicación en el diseño del CEBE 

Nazareno, enfocado a personas con discapacidad visual y auditiva – Piura 

2020” (2021) Arévalo Mena, Jessica y Sarango Morán, Blanca. 
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Figura 32 Arquitectura educativa parametrizada y déficit de recursos 

cognitivos en los acabados interiores de las aulas del CEBE Nazareno. 

 

Nota. Fuente: Registro fotográfico del trabajo de investigación y evaluación 

“Arquitectura Multisensorial para la aplicación en el diseño del CEBE 

Nazareno, enfocado a personas con discapacidad visual y auditiva – Piura 

2020” (2021) Arévalo Mena, Jessica y Sarango Morán, Blanca. 

Figura 33 Arquitectura parametrizada, materialidad inadecuada e inapropiada 

mobiliario para las personas con discapacidad del CEBE Nazareno. 

 

Nota. Fuente: Registro fotográfico del trabajo de investigación y evaluación 

“Arquitectura Multisensorial para la aplicación en el diseño del CEBE 

Nazareno, enfocado a personas con discapacidad visual y auditiva – Piura 

2020” (2021) Arévalo Mena, Jessica y Sarango Morán, Blanca. 
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Figura 34 Déficit de recursos de estimulación visual, táctil y auditiva en los 

espacios de transición del CEBE Nazareno. 

 

Nota. Fuente: Registro fotográfico del trabajo de investigación y evaluación 

“Arquitectura Multisensorial para la aplicación en el diseño del CEBE 

Nazareno, enfocado a personas con discapacidad visual y auditiva – Piura 

2020” (2021) Arévalo Mena, Jessica y Sarango Morán, Blanca. 

Concluyendo y proponiendo que es indispensable plasmar una 

propuesta de recursos cognitivos de estimulación visual como viene siendo 

la psicología del color, la escala y la iluminación; para la estimulación táctil, 

emplear una integración didáctica mediante las texturas y plantas, asimismo, 

integrar el sistema braille a ello; y para la estimulación auditiva, resolver 

mediante la ventilación, mobiliario y espacios didácticos, pesto que estos 

ejercitan los sistemas perceptivos. 
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Tabla 2 Cuadro de conclusiones y recomendaciones del Trabajo de 

investigación “Arquitectura Multisensorial para la aplicación en el diseño del 

CEBE Nazareno, enfocado a personas con discapacidad visual y auditiva – 

Piura 2020” (2021) Arévalo Mena, Jessica y Sara. 

Criterios Conclusiones y Recomendaciones 

Paleta de 
Colores 

Manejar una paleta variada que este acorde a la 
psicología del color, para lo cual, los especialistas 
recomiendan el uso del color blanco, azul, verde, 
naranja y violeta a fin de favorecer en las 
sensaciones a beneficio de los niños con 
discapacidad. 

Escala humana Los especialistas recomiendan la incorporación de 
una escala humana adecuada, designando cada 
tipo según el ambiente correspondiente, actividad y 
aforo, ya que este detonara en los efectos de los 
estímulos sensoriales de los niños con 
discapacidad. 

Iluminación Proyectar una buena iluminación para cada 
ambiente, de preferencias iluminación natural, 
especialmente en los ambientes pedagógicos, de tal 
modo garantizamos la correcta atención, 
satisfacción y rendimiento de los alumnos 

Naturaleza Proponer un diseño paisajístico idóneo en la 
proyección de un EBE, involucrando plantas 
sensitivas, de tal formar que ejercite los sistemas 
perceptivos de cada niño y niña con discapacidad y 
generando una comunicación con el resto de 
ambientes. 
Asimismo, trabajar con el recurso hídrico mediante 
piletas, fuentes de agua y cascadas que estimulen 
la audición. 

Textura Manejar una textura variada que se adecue al 
aspecto sensitivo, de tal forma que los especialistas 
proponen un piso con un revestimiento de alfombra 
sensitiva o de goma eva; para las paredes emplear 
espuma decorativa o un material que se táctil, 
acabados que estimulan los diferentes sentidos, 
sean cómodos y brinden seguridad 

Nota. Fuente: Trabajo de investigación “Arquitectura Multisensorial para la aplicación 

en el diseño del CEBE Nazareno, enfocado a personas con discapacidad visual y 

auditiva – Piura 2020” (2021) Arévalo Mena, Jessica y Sarango Morán, Blanca. 
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2.4. Antecedentes históricos 

La discapacidad ha deambulado por una serie de procesos, según Agustina 

Palacios (2008), presenta los siguientes modelos que se han generado a lo largo de 

la evolución de la discapacidad: 

Figura 35 Línea de tiempo-Evolución histórica de la Educación Especial - Agustina 

Palacios (2008) El modelo social de discapacidad: orígenes, caracterización y 

plasmación en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia  
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2.4.1. Contexto Peruano 

Figura 36 Línea de tiempo-Evolución de la Educación Especial en el Perú - 

Dirección General de Educación Básica Especial (2012). Educación Básica Especial 

y Educación Inclusiva – Balance y Perspectivas. 

 

Nota. Fuente: Elaboración Propia. 
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2.5. Base Legal 

2.5.1. Marco normativo nacional 

Según Ministerio de Educación, en la Guía para orientar la intervención de los 

servicios de apoyo y asesoramiento para la atención de las necesidades educativas 

especiales SAANEE, en el ámbito nacional, se vienen realizando una lucha continua 

a fin de lograr concebir a las escuelas como espacios donde se consagre una misma 

comunidad para que todos los niños y jóvenes puedan aprender juntos y desarrollando 

la capacidad de una participación e inclusión social. 

En tal sentido, tras los grandes esfuerzos es que ahora contamos con la 

existencia de las siguientes bases legales que respaldan la educación inclusiva en 

nuestro país: 

▪ El Acuerdo Nacional. 

▪ Ley General de Educación N°28044. 

▪ Decreto Supremo N°026-2003-ED, “Década de la Educación Inclusiva” 

▪ Decreto Supremo N°002-2005-ED, Reglamento de Educación Básica 

Especial. 

▪ Decreto Supremo N°013-2004-ED, Reglamento de Educación Básica 

Regular. 

▪ Resolución Suprema N°041-2004-ED, que Institucionaliza el Foro 

Nacional de Educación para Todos. 

▪ Resolución Ministerial N°069-2008-ED, aprobada con Directiva N°001-

2008VMGP/DIGEBE Normas para la matrícula de estudiantes con necesidades 

educativas especiales en Instituciones Educativas Inclusivas y en Centros y 

Programas de Educación Básica Especial. 

▪ Directiva N°081-2006-VMGP/DINEBE, Normas Complementarias para 

la organización y funcionamiento del Programa de Intervención Temprana – PRITE. 

▪ Resolución Suprema N°001-2007-ED, aprueba el Proyecto Educativo 

Nacional al 2021: La Educación que queremos para el Perú. 
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Ante lo expuesto, se recalca que: 

Según El Acuerdo Nacional de Gobernabilidad, este se compromete a 

garantizar el acceso universal e irrestricto a una educación integral, publica, gratuita y 

de calidad, que promueva la equidad entre hombres y mujeres, afianzando los valores 

democráticos y prepare ciudadanos y ciudadanas para su incorporación activa a la 

vida social. Además, se busca poner énfasis en valores éticos, sociales y culturales 

para incorporación de las personas con discapacidad. 

Según El Proyecto Educativo Nacional 2021, el cual representa el 

compromiso de una reforma integral de la educación para contribuir al desarrollo del 

país, propone un conjunto de políticas y medidas para alcanzarlas. El cual dentro de 

sus objetivos manifiesta: oportunidades y resultados educativos de igual calidad para 

todos, estudiantes e instituciones que logren un aprendizaje de calidad, maestros bien 

preparados que ejerzan profesionalmente la docencia, una gestión descentralizada – 

democrática que logre resultados eficientes y con equidad, educación superior de 

calidad para el desarrollo y la competitividad nacional y generar una sociedad que 

educa a sus ciudadanos y los compromete con su comunidad. 

Según La Ley General de Educación, la Educación Especial tiene un enfoque 

inclusivo, dado que se busca la integración de las personas con necesidades 

educativas especiales se asocie a las discapacidades dentro de una vida comunitaria, 

de tal forma se pretende impulsar a las personas con alguna discapacidad a una 

participación activa en la sociedad. 
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3. METODOLOGÍA 

El presente proyecto de investigación emplea un enfoque metodológico basado en la 

obtención y procesamiento de información, partiendo por el reconocimiento general del tema 

propuesto, teorías y un análisis de la situación a nivel mundial, continuamos con la 

identificación de conceptos que intervendrán durante todo el proceso de investigación, la 

problemática actual del sector, los objetivos, involucrados, usuarios y características 

principales del terreno; posteriormente, damos lugar a la elaboración del programa 

arquitectónico, en base a las referencias y normativa nacional actual, asimismo, la 

conceptualización y diseño en base a las estrategias de diseño y necesidades del usuario. 

Siendo este proceso fundamental a fin de llegar como resultado el planteamiento de un 

proyecto arquitectónico. 

3.1. Recolección de Información 

Para el desarrollo de esta etapa, consistió en la recopilación de información para 

la selección del tema propuesto, donde se empleó datos de educación en niños, niñas y 

adolescentes, asimismo, se obtendrá información mediante el análisis de libros, revistas, 

reportajes, documentos especializados, datos estadísticos de entidades involucradas 

(MINEDU, ESCALE, INEI, RNPCD, CONADIS). Además, en esta fase se prioriza los 

objetivos a los cuales se quiere llegar a desarrollar el proyecto. 

Por otor lado, además se analizará la disposición e intervención del terreno, ya 

que este será complementario para definir la zona de estudio la cual como toda zona 

cuenta con potencialidades y limitaciones del entorno. 

Para la recopilación de la información se empleó las siguientes actividades: 

▪ Análisis bibliográfico. 

▪ Visita a los equipamientos de educación. 

▪ Levantamiento fotográfico. 

▪ Entrevista (Pobladores, pedagogos, docentes PRITE, personal administrativo 

de entidades públicas). 
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▪ Indagación por sondeo y encuetas.  

▪ Análisis por observación   

3.2. Procesamiento de Información 

Para determinar esta fase, se evalúa la información obtenía mediante la 

recolección de información previamente, tanto de las fuentes bibliográficas como de las 

visitas de campo y entrevistas, y se sintetiza para así determinar la situación actual del 

proyecto. Así, damos paso al planteamiento de la problemática y definimos a los usuarios, 

ambientes y relaciones entre ambos, considerando los aspectos físico espacial del terreno 

y la normativa vigente. 

Para el procesamiento de la información se empleó las siguientes actividades: 

• Evaluación cuantitativa y cualitativa de los datos adquiridos. 

• Validez y claridad de la información. 

• Estructuración de datos estadísticos. 

• Gráficos y esquemas de datos obtenidos. 

• Comparativa con fuentes de la información. 

Posteriormente, obtener como resultado el desarrollo del proyecto arquitectónico, 

basado en las condiciones y necesidades de los usuarios en el cual desarrollen sus 

actividades y servicios. 
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3.3. Esquema Metodológico 

Figura 37 Ruta metodológica. 

 

Nota. Fuente: Elaboración Propia. 
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3.4. Cronograma 

Figura 38 Cronograma 

 

Nota. Fuente: Elaboración Propia. 



47 

4. INVESTIGACIÓN PROGRAMÁTICA 

4.1. Diagnostico Situacional 

De acuerdo con el Censo del 2017, en el Perú existen 3,209,261 personas con 

discapacidad, lo que representa el 10.3% de la población, es decir, que uno de cada 10 

peruanos presenta algún tipo de discapacidad; según el Ministerio de Salud (MINSA), 

respecto al análisis de la situación de la discapacidad, se destaca que un el 20% de las 

personas nace con alguna discapacidad, el 50% adquiere por enfermedades (afecciones 

de los recién nacidos y enfermedades derivadas del envejecimiento) y el 11% de las 

personas lo adquieren como resultado de algún accidente y el 19% de los casos se da 

por una violencia interpersonal, por lo que en la plataforma del CONADIS, se registra que 

el 11% de la población presenta una discapacidad leve, el 31% moderada y el 58% 

severa. Por otro lado, según el informe de Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad (RNPCD) de marzo del 2022, durante el periodo del 2000 al 2022, el número 

acumulativo de inscripciones en el RNPCD fue de 365,020 inscripciones. Al respecto, el 

RNPCD realizo el desagregado por regiones, obteniendo una concentración en lima 

metropolitana con el 25.2%, seguida de Piura con 7.1 %, Cusco 5.8%, Cajamarca 5.2 % 

y La Libertad con 4.6%. 

Figura 39 Inscripciones en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, 

por región, 2000-2022. 

 

Nota. Fuente: CONADIS - Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad al 30 de marzo del 2022. 
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El RNPCD al 30 de marzo del 2022, evidencio una brecha de inscripción al 

76.8% a nivel nacional. Entre los departamentos con una brecha de inscripción mayor 

al del nivel nacional figuran Lima, Arequipa, Puno, Loreto, Tacna, Callao, Ucayali, La 

Libertad y Lambayeque. 

Figura 40 Brecha de inscripciones en el Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad, por región, 2000-2022. 

 

Nota. Fuente: CONADIS - Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad al 30 de marzo del 2022. 

Asimismo, según el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades 

(CONADIS), se muestra un crecimiento intermensual positivo durante el periodo del 

2022 a las regiones de Cusco, La Libertad, Lima Metropolitana y Piura. 
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En relación al género, la encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad 

(ENEDIS) estimó en el 2012 una prevalencia de las mujeres (52.1%) respecto a los 

hombres (47.9%); por otro lado, RNPCD muestra un lado opuesto, donde la 

prevalencia se da en los hombres (58.5%) respecto a las mujeres (41.5%), mostrando 

una diferencia de 17.0 puntos porcentuales a favor de la población con discapacidad 

de sexo masculino. 

Figura 41 Inscripciones en el Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad respecto a la población estimada con alguna discapacidad 

2022. 

 

Nota. Fuente: CONADIS - Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad al 30 de marzo del 2022. 

En lo correspondiente a La libertad, el CONADIS en el reporte estadístico del 

año 2022 presenta un acumulativo de 15,964 personas con discapacidad, el cual es 

distribuido por grupo etarios, el grupo de 0 a 2 años representando el 2.2%, de 3 a 5 

años con el 5.3%, de 6 a 11 años con el 12.2%, de 12 a 17 años con el 11.0%, de 18 

a 29 años con el 16.2%, de 30 a 44 años con el 19.4%, de 45 a 59 años con el 17.8% 

y de 60 a más años con el 15.8%. Por lo que se concluye que, el 46.9% equivale a 

una población joven en un apogeo de experiencias y de expectativas frente a 

aspiraciones, motivo el cual genera preocupación.   
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Tabla 3 Población inscrita en Registro Nacional de la Persona con Discapacidad por 

grupo de edad. 

REGIÓN  
LA LIBERTAD 

Abs. 15,964 

% 100 

G
R

U
P

O
 D

E
 E

D
A

D
 

0 a 2 años Abs. 351 

% 2.2 

3 a 5 años Abs. 846 

% 5.3 

6 a 11 años Abs. 1,948 

% 12.2 

12 a 17 años Abs. 1,756 

% 11 

18 a 29 años Abs. 2,586 

% 16.2 

30 a 44 años Abs. 3,097 

% 19.4 

45 a 59 años Abs. 2,842 

% 17.8 

60 a más 
años 

Abs. 2,522 

% 15.8 

Nota. Fuente: CONADIS - Registro Nacional de la Persona con Discapacidad 

al 30 de marzo del 2022. 

Con respecto al nivel de educación alcanzado, según INEI, en el 2017 solo el 

12.2% de los estudiantes con discapacidad entre 6-16 años sabía leer y escribir, 

mientras que el 6% de las personas con discapacidad accedía a educación superior; 

las niñas y niños con discapacidades en los diferentes grados de limitación tienen 

menor probabilidad de asistir a la escuela; en cuanto a la asistencia a un centro 

educativo para los diferentes grupos de edad en el país de la población con 

discapacidad, es menor a la de la población que no está en esta condición. 

Por otro lado, en el blog informativo de PIRKA consultoría, empresa encargada 

en generar valor público respecto a la educación, cultura y gestión pública, publicado 

el 03 de diciembre del 2022 indica que la educación peruana presenta profundas 

brechas en la educación, definiendo una injusticia en las condiciones de acceso y 

calidad educativa. Siendo la población más afectada las personas con discapacidad, 



51 

con pobreza, con una lengua originaria o que viven en zonas rurales, presentando 

menores resultados educativos. Asimismo, PIRKA indica que la brecha que existe 

entre el grupo de personas con discapacidad y el resto de la población con 15 y más 

años de edad es colosal, ya que alcanza una menor participación en la Educación 

Superior siendo un 13% de la población con discapacidad  versus un 32 % de la 

población sin discapacidad, en la secundaria se presenta que el 28% de personas con 

discapacidad alcanzó este nivel versus el 47% de personas sin discapacidad; y cerca 

del 18% de la población con discapacidad no alcanzó ningún nivel de educación o 

estudio inicial (Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 2021). 

Por otro lado, según INEI, 2021, el analfabetismo en las personas con 

discapacidad se presenta a un 27% versus el 4.5% en el caso de la población sin 

discapacidad. Asimismo, en cuando a la asistencia escolar, el 44% de niños y niñas 

de 3 a 5 años con alguna discapacidad asiste a una educación inicial frente al 71% de 

niños y niñas sin discapacidad; en la primaria (niños y niñas de 6 a 11 años) y 

secundaria (adolescentes de 12 a 16 años) la brecha indica que alcanzan los 8 puntos 

porcentuales para personas con discapacidad y 44 puntos porcentuales para 

personas sin discapacidad. 

Respecto al acceso educativo en la educación Básica Especial, PIRKA 

menciona que, en todo el territorio nacional, se cuenta con 907 instituciones 

educativas y con 4,489 docentes en EBE, ambos casos, no superan el 0.01% del total 

de instituciones y docentes en el país, por ende, se alcanza los números más bajos 

en todas las etapas y modalidades educativas. En el 2022, la matricula dentro de la 

Educación Básica Especial (EBE) llego a 25,510 estudiantes; de ellos, el 94% estudia 

en una escuela pública y el 97% se localizan dentro de un área urbana.  

Si bien, el país y sus autoridades están dando primeros pasos frente a los 

problemas que se presentan, este debe ser continuo, así como su compromiso de 

responsabilidad las cuales pueden afectar a los más vulnerables por muchos años en 

el futuro, si no se toman acciones sobre la base de lo que nos dice la evidencia.  
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4.1.1. Caracterización del sector 

Tras el análisis de la realidad situacional que afronta nuestro país, la región La 

Libertad se encuentra en el quinto lugar de los departamentos con mayor índice de 

inscripciones en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, la cual según 

el Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 cuenta con 1,617,050 habitantes 

cuya capital es la ciudad de Trujillo y el cual se descompone en 12 provincias. 

Figura 42 Ubicación de la región La Libertad y sus provincias. 

 

Nota. Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. 
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Tabla 4 Población censada y tasa de crecimiento promedio anual, según provincia, 

2007-2017. 

Provincia 
2007 2017 

Variación 
intercensal  
2007-2017 

Tasa de 
crecimiento 

Abs. % Abs. % Abs. % 

Total 1,617,050 100 1,778,080 100 161,030 10 1.0 

Trujillo 811,979 50.4 970,016 54.5 158,037 19.5 1.8 

Ascope 116,229 7.2 115,786 6.5 -443 -0.4 0.0 

Bolívar 16,650 1.0 14,457 0.8 -2,193 -13.2 -1.4 

Chepén 75,980 4.7 78,418 4.4 2,438 3.2 0.3 

Julcán 32,985 2.0 28,024 1.6 -4,961 -15.0 -1.6 

Otuzco 88,817 5.5 77,862 4.4 -10,955 -12.3 -1.3 

Pacasmayo 94,377 5.8 102,897 5.8 8,520 9.0 0.9 

Pataz 78,383 4.8 76,103 4.3 -2,280 -2.9 -0.3 

Sánchez 
Carrión 

136,221 8.4 144,405 8.1 8,184 6.0 0.6 

Santiago de 
Chuco 

58,320 3.6 50,896 2.9 -7,424 -12.7 -1.4 

Gran Chimú 30,399 1.9 26,892 1.5 -3,507 -11.5 -1.2 

Virú 76,710 4.7 92,324 5.2 15,614 20.4 1.9 

Nota. Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censos Nacionales de 

Población y Vivienda 2007 y 2017. 

De modo que, Trujillo viene a ser la provincia con mayor población en el 

departamento de la Libertad, representado el 54% de los habitantes de la región, este 

se encuentra situado en la parte centro y occidental, y dentro del área metropolitana 

situada en la zona central de la provincia de Trujillo; en este contexto, el ámbito de 

estudio de la presente investigación corresponde al área metropolitana de Trujillo, el 

cual políticamente está dividida en nueve (09) distritos: Trujillo, Moche, La Esperanza, 

Huanchaco, Florencia de Mora, El Porvenir, Víctor Larco Herrera, Laredo y Salaverry. 

Dentro del marco macro regional, Trujillo, es una metrópoli regional, la cual es 

la capital de la región y la de mayor jerarquía tanto a nivel provincial como regional, 

posicionándola en el 2do rango según el Sistema Nacional de Centros Poblados 

(SINCEP). En el sector Terciario representa el 72% de la Población Económicamente 

Activa (PEA) de la provincia, dentó del sector secundario con el 23% y en el sector 

primario con el 5%. 
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De acuerdo a INEI 2017, Trujillo cuenta con una presencia proporcional 

respecto al género, contando con el 52.9% de mujeres y el 47.1% de hombres; en 

cuanto a grupo etario, Trujillo presenta mayor incidencia en una población joven de 

15 a 29 años, generando vitalidad al ámbito metropolitano, le sigue el grupo etario de 

niños y adolescentes de 0 a 14 años de edad. 

Figura 43 Población de la metrópoli Trujillo, según sexo y grupo etario. 

 

Nota. Fuente: INEI y Plan de Desarrollo metropolitano de Trujillo 2020. 

Respecto a las personas con alguna discapacidad en Trujillo, en el Anuario 

Estadístico del 2022 del CONADIS, no se manifiesta las cifras censadas, sin embargo, 

se tiene un empadronamiento en el Anuario Estadístico 2019 del Registro Nacional 

de la Persona con Discapacidad del CONADIS, donde se manifiesta que se realizó un 

registro de 2,103 personas en La Libertad dentro del año mencionado, el cual 

realizando una descomposición por provincias, encontramos que la provincia de 
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Trujillo representa el 44.65% con 939 personas registradas durante el 2019, por lo que 

se manifiesta una mayor afluencia de personas con discapacidad en esta provincia. A 

continuación se presenta los datos estadísticos rescatados del Anuario Estadístico 

2019 del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad. 

Tabla 5 Población inscrita en el RNPCD, según provincia, 2019. 

Provincia 
Total de población inscrita en 

RNPCD, 2019 

Ascope 296 

Bolívar 3 

Chepén 69 

Gran Chimú 106 

Julcán 92 

Otuzco 135 

Pacasmayo 89 

Pataz 153 

Sánchez Carrión 123 

Santiago de Chuco 61 

Trujillo 939 

Virú 37 

Nota. Fuente: Elaboración propia – Anuario Estadístico 2019 del Registro Nacional de 

la Persona con Discapacidad. 

Asimismo, respecto a la provincia de Trujillo, en el Anuario Estadístico 2019 

se manifiesta que se cuenta los siguientes distritos con sus respectivas proporciones 

de inscripciones, manifestando y ratificando la concurrencia de inscripciones en el 

distrito de Trujillo, el cual es equivalente al 46% de habitantes con discapacidad de la 

provincia.  
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Tabla 6 Población inscrita en el RNPCD, según distritos de la provincia de 

Trujillo,2019. 

Distrito 
Total de población inscrita en 

RNPCD, 2019 

El Porvenir 109 

Florencia de Mora 36 

Huanchaco 54 

La Esperanza 109 

Laredo 59 

Moche 33 

Poroto 3 

Salaverry 65 

Simbal 7 

Trujillo 432 

Víctor Larco Herrera 32 

Total 939 

Nota. Fuente: Elaboración propia – Anuario Estadístico 2019 del Registro Nacional de 

la Persona con Discapacidad. 

En relación al grupo etario del distrito de Trujillo, según el Anuario Estadístico 

2019, manifiesta que su mayor población abarca en personas de 0 a 29 años con 

alguna discapacidad, es decir que se cuenta con una población joven, la cual es 

equivalente al 50.45 % de la población con discapacidad. A continuación se presenta 

los datos estadísticos respecto al grupo etario de los distritos de la Provincia de 

Trujillo, rescatados del Anuario Estadístico 2019 del Registro Nacional de la Persona 

con Discapacidad. 
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Tabla 7 Población inscrita en el RNPCD, por grupo de edad, según distrito de 

Trujillo, 2019. 

Distrito 

Grupo de edad 

Total 2019 
0 a 2 

años 
3 a 5 años 

6 a 11 

años 

12 a 17 

años 

18 a 29 

años 

30 a 44 

años 

45 a 59 

años 

60 a más 

años 

cant % cant % cant % cant % cant % cant % cant % cant % cant % 

El Porvenir 109 100 8 7.3 6 5.5 16 14.7 15 13.8 17 15.6 16 14.7 19 17.4 12 11.0 

Florencia 

de Mora 
36 100 3 8.3 2 5.6 5 13.9 1 2.8 7 19.4 6 16.7 8 22.2 4 11.1 

Huanchaco 54 100 2 3.7 6 11.1 9 16.7 12 22.2 10 18.5 6 11.1 4 7.4 5 9.3 

La 

Esperanza 
109 100 5 4.6 7 6.4 11 10.1 15 13.8 24 22.0 15 13.8 14 12.8 18 16.5 

Laredo 59 100 3 5.1 2 3.4 3 5.1 3 5.1 8 13.6 9 15.3 14 23.7 17 28.8 

Moche 33 100 0 0.0 2 6.1 10 30.3 5 15.2 3 9.1 6 18.2 6 18.2 1 3.0 

Poroto 3 100 0 0.0 0 0.0 1 33.3 0 0.0 0 0.0 1 33.3 1 33.3 0 0.0 

Salaverry 65 100 1 1.5 2 3.1 7 10.8 5 7.7 15 23.1 14 21.5 13 20.0 8 12.3 

Simbal 7 100 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 3 42.9 3 42.9 1 14.3 0 0.0 

Trujillo 432 100 22 5.1 36 8.3 49 11.3 49 11.3 62 14.4 70 16.2 80 18.5 64 14.8 

Víctor 

Larco 

Herrera 

32 100 1 3.1 3 9.4 9 28.1 2 6.3 1 3.1 7 21.9 6 18.8 3 9.4 

Nota. Fuente: Elaboración propia – Anuario Estadístico 2019 del Registro Nacional de 

la Persona con Discapacidad. 

Respecto al nivel educativo alcanzado en las personas con discapacidad, 

CONADIS manifiesta que la población con discapacidad en su mayor proporción 

(22.8%) ha alcanzado estudios de primaria, sin embargo, el 35.8% no tiene algún nivel 

de instrucción, evidenciando la clara falta de educación para toda la población. 

Figura 44 Información del nivel educativo alcanzado de las personas con 

discapacidad. 

 

Nota. Fuente: Registro Nacional de Personas con Discapacidad - CONADIS. 
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4.1.2. Población Afectada 

De acuerdo a las características del sector expuestas, surge la población 

afectada, la cual se compone en el grupo conformado por niños y niñas entre 0-3 años 

de edad, quienes se enfrentan diariamente a actitudes negativas, estereotipos, 

estigma, violencia, abuso y asilamiento; así como la falta de políticas y leyes 

adecuadas, lo mismo que a oportunidades educativas, sociales y económicas. 

En vista a la carencia de Infraestructura especial que cubra las necesidades 

particulares de cada estudiante que tenga una discapacidad, menores de edad se ven 

obligados a buscar alternativas de estudios las cuales no están diseñados para 

satisfacer las necesidades particulares de cada niño y niña quienes son afectados por 

las barreras sociales y se ve obligados a no concretar estudios impidiendo su 

desarrollo, asimismo generando obstáculos en su futuro como personas con 

obligaciones en la sociedad, como la búsqueda de un trabajo e induciéndolos a buscar 

alternativas de solución económica que puedan involucrar riesgo.  

4.2. Análisis de oferta y demanda 

4.2.1. Oferta 

La oferta actual de la provincia de Trujillo está constituida por la prestación del 

servicio de un solo centros educativos especiales PRITE, dentro de sus 12 distritos. 

La necesidad de contar con estos centros surge a partir de la cantidad de población 

de niños, niñas y adolescentes con alguna discapacidad, imposibilitando el acceso a 

un programa de intervención temprana, previniendo, detectando y atendiendo 

oportunamente a los niños, sus familiares y comunidades para posteriormente su 

inclusión en los servicios de educación inicial, educación básica regular o educación 

básica especial. Se identificó la actual oferta del equipamiento que presta el servicio 

de Educación Básica Especial – PRITE en la provincia de Trujillo, el cual se presentan 

y describe a continuación.  
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Figura 45 Ubicación geográfica del PRITE. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia y Mapa de escuelas, Educación Básica 

Especial, Trujillo – Estadística de la Calidad Educativa (ESCALE), Ministerio 

de Educación. 

▪ EBE PRITE-EE 

o Descripción 

El programa de intervención temprana EBE PRITE – EE se 

fundó el 22 de julio de 1988 mediante la resolución directoral 002693 

en las instalaciones del Hospital Regional Docente durante 28 años en 

vista a que existía un riesgo, el cual fue observado por Defensa Civil, 

en tal sentido, se tuvo que salir de las instalaciones y fueron albergados 

por el Centro Especial de La Noria en el 2018 hasta el 2023, fecha en 

la cual se trasladaron a un terreno donado al Ministerio de Educación, 
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laborando recién de forma presencial actualmente la infraestructura se 

encuentra en un terreno de 1645 m2 donde se alojan módulos 

prefabricados, atendiendo a una población de niños de 0 a 3 años con 

alguna discapacidad o en riesgo de adquirirla y al ser el único PRITE 

público en Trujillo, en las estadísticas se ha visto que llegan no solo hay 

alumnos del distrito de Trujillo, sino también de alumnos que viven lejos 

de diferentes distritos y provincias próximas a la provincia de Trujillo.   

Figura 46 Plano de ubicación del predio actual ocupado por EBE PRITE – 

EE. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia, Municipalidad de Trujillo y EBE PRITE – EE. 
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Figura 47 Planteamiento general del EBE PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia, Municipalidad de Trujillo y EBE PRITE – EE. 

En la actualidad, el PRITE, tuvo un registro de matrícula de 78 

niños matriculados en el 2023, sin embargo, durante este año y como 

en otros, se redujo siendo la principal causa por fallecimiento debido a 

complicaciones en la discapacidad, otra causa es el retiro de los niños 

por la lejanía del local, ya que el PRITE no solo alberga niños 

provenientes del distrito de Trujillo, según conversaciones con la 

directora y los padres de familia, se encontró que existen niños 

provenientes de la provincia de Virú, Ascope y Chepén.  
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Figura 48 Procedencia de los niños y niñas del EBE PRITE - EE. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia, Salida a campo y EBE PRITE – EE. 

La expectativa de los PRITE, es la identificación de una 

discapacidad o multidiscapacidad temprana de los niños y niñas, con el 

fin de encaminar al infante a su desarrollo independiente y a sus padres 

o apoderados a informarse de técnicas y ejercicios que pueden aplicar 

para apoyar al cuidado de sus menores, ya que la visión de estos 

centros es la promoción de una educación inclusiva, de tal forma que 

en promedio el 80% de infantes pasan a un centro de educación regular 

y el 20% a un centro de educación especial. 

o Ficha de datos 

Tabla 8 Ficha técnica EBE PRITE - EE. 

Ubicación 

Dirección Mz. LL Lote 13 Etapa II 

Localidad San Isidro 

Distrito Trujillo 

Provincia Trujillo 

Departamento La Libertad 

Centro Educativo 

Código 
modular 

1252501 

Tipo de gestión Pública de gestión directa 

Estado Activo 

5%

3%

3%

27%

13%

11%
8%

7%

3% 4%

3%
13%

Chepen

Ascope

Virú

Trujillo

El Porvenir

La Esperanza

Huanchaco

Florencia de Mora

Laredo

Moche

Salaverry

Victor Larco Herrera
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Nivel/Modalidad Básica Especial 

Turno Mañana y tarde, lecciones de 45 min 

Número de 
matriculados 

2023 inicialmente 

78 niños matriculados 

Número de 
alumnos en 
agosto 2023 

73 alumnos 
2 niños fallecidos 

3 retirados 

Número de 
docentes 

5 docentes especialistas 
2 no docentes (piscología y licenciada 

en terapia física) 

Número de 
aulas 

6 aulas 

Número de 
alumnos por aula 

12 alumnos 

Nota. Fuente: Elaboración propia – Salida a campo. 

o Distribución de zonas y ambientes 

El EBE PRITE – EE actualmente cuenta con los siguientes zonas y 

ambientes: 

• Zona de ambientes básicos 

- Ambientes tipo A: Se compone en 5 salas educativas, las cuales 

ha sido categorizadas por color en base al grupo etario y grado 

de discapacidad.  

Aula verde: La cual abarca niños de 0-9 meses en los 

diferentes grados de discapacidad, no cuenta con servicios 

higiénicos, ni deposito anexos al aula. Registro fotográfico. 
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Figura 49 Registro fotográfico zona pedagógica – Aula verde del EBE 

PRITE – EE. 

   

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 

Aula Roja: La cual abarca niños de 9-18 meses en los 

diferentes grados de discapacidad, no cuenta con servicios 

higiénicos, ni deposito anexos al aula; asimismo, este ambiente 

se utiliza como aula para terapia grupal que abastece para todo 

el PRITE. Registro fotográfico. 
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Figura 50 Registro fotográfico zona pedagógica – Aula roja / Aula 

compartida del EBE PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 

Aula amarilla: La cual abarca niños de 18-24 meses en 

los grados de discapacidad leve y moderado, no cuenta con 

servicios higiénicos, ni deposito anexos al aula; asimismo, 

comparte con la el aula anaranjada. 

Aula anaranjada: La cual abarca niños de 18-24 meses 

en los grados de discapacidad severa, no cuenta con servicios 

higiénicos, ni deposito anexos al aula; asimismo, comparte con 

la el aula amarilla. Registro fotográfico. 
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Figura 51 Registro fotográfico zona pedagógica – Aula amarilla / Aula 

anaranjada del EBE PRITE – EE. 

   

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 

Aula azul: La cual abarca niños de 24-36 meses en los 

grados de discapacidad leve y moderado, cuenta con servicios 

higiénicos y deposito anexos al aula. Registro fotográfico. 

Figura 52 Registro fotográfico zona pedagógica – Aula azul del EBE 

PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 

Aula turquesa: La cual abarca niños de 24-36 meses en 

los grados de discapacidad severa, no cuenta con servicios 
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higiénicos, ni deposito anexos al aula; asimismo, comparte con 

la sala psicopedagógica. Registro fotográfico. 

Figura 53 Registro fotográfico zona pedagógica – Aula turquesa / sala 

psicopedagógica del EBE PRITE – EE. 

   

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 

- Ambientes tipo F: Cuenta con un solo ingreso por la vía 

secundaria denominada “Calle 35”, que nos lleva a un espacio 

de transición del propio material del terreno y mediante un 

callejón se ingresa a las instalaciones. Registro fotográfico. 
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Figura 54 Registro fotográfico del ingreso e infraestructura del EBE 

PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 

• Zona de ambientes complementarios 

o Gestión administrativa y pedagógica:  

- Dirección. 

Figura 55 Registro fotográfico zona pedagógica – Dirección del EBE 

PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 
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o Bienestar 

- Sala Psicopedagógica: Comparte el espacio con el aula 

turquesa. 

o Servicios generales 

- Almacén general. 

- Cuarto de limpieza. 

Figura 56 Registro fotográfico zona de servicios generales del EBE 

PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 

o Servicios higiénicos 

- SS.HH. niños(as): cuenta con un solo servicio higiénico 

con aparatos sanitarios para menores de 3 años, el cual provee para 

todo el PRITE. 

- SS.HH. compartido para personal docente, no docente, 

personal de servicio y visitantes. 
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Figura 57 Registro fotográfico zona de servicios higiénicos del EBE 

PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Salida a campo – Instalaciones del EBE PRITE – EE. 

o Organización y funcionalidad 

El PRITE-EE se encuentra emplazado en un terreno parcialmente 

regular, en el cual se optó por un eje lineal, la cual asemeja la equivalencia 

a la vía “Calle 31”, bajo una organización radial centrada en el patio 

inconcluso, generando así desarrollar las zonas y ambientes a partir de 

ese eje jerárquico.  

Figura 58 Organización lineal del EBE PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia - EBE PRITE – EE. 
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Figura 59 Zonificación del EBE PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia - EBE PRITE – EE. 

Asimismo, se pudo observar y conversar con la directora y 

docentes, el cómo funciona el PRITE-EE, a continuación, se presenta el 

esquema funcional del PRITE-EE en la actualidad. 

Figura 60 Esquema funcional del EBE PRITE – EE. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia - EBE PRITE – EE. 

Zona administrativa 

Zona pedagógica 

Zona bienestar 

Zona servicios generales 
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o Conclusión 

El PRITE – EE, es la única infraestructura educativa que brinda el 

servicio de programa de intervención temprana para la provincia de Trujillo, 

al cual acceden de infantes de diferentes distritos e incluso de provincias 

próximas, asimismo, su infraestructura es precaria, no cuenta con 

ambientes mínimos reglamentarios, ni con dimensiones o consideraciones 

técnicas reglamentarias, para garantizar su óptimo funcionamiento, lo que 

imposibilita la oportunidad de brindar un servicio de calidad a la población 

infantil. Asimismo, en el Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

(PRONEID) se cuenta con un proyecto de inversión N° 2377629 

“Mejoramiento del Servicio de Educación Básica Especial del Prite Trujillo, 

Sector San Isidro, Centro Poblado de Trujillo – Distrito de Trujillo – 

Provincia de Trujillo – Región La Libertad”. 

4.2.2. Demanda 

En este punto nos referimos a la población que cuenta con necesidades 

educativas especiales conformado por todos los niños y niñas que se encuentran en 

edades entre los 0 a 3 años, a su vez, en adolescentes, jóvenes y adultos que han 

pasado por las edades entre 0 a 3 años con discapacidad o riesgo de adquirirla y 

pertenecen a la provincia de Trujillo, debido a que un diagnóstico temprano y el 

tratamiento adecuado repercute en sobrellevar cualquier discapacidad. 

Como se ha mencionado anteriormente, según el Anuario Estadístico 2019, la 

provincia de Trujillo cuenta con 939 personas, representando el 44.65% del 

departamento de La Libertad. Respecto al distrito de Trujillo se manifiesta las siguiente 

población: 22 personas de 0 a 2 años (5.1%), 36 personas de 3 a 5 años (8.3%), 49 

personas de 6 a 11 años (11.3%), 49 personas de 12 a 17 años (11.3%), 62 personas 

de 18 a 29 años (14.4%), 70 personas de 30 a 44 años (16.2%), 80 personas de 45 a 
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59 años (18.5%) y 64 personas de 60 a más años (14.8%). Teniendo una comparativa 

de género de 58.5% para hombres y 41.5% para mujeres. 

Figura 61 Población inscrita en el Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad, por grupo de edad en la provincia de Trujillo – Anuario 

Estadístico 2019 del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia y Anuario Estadístico 2019 del Registro 

Nacional de la Persona con Discapacidad. 

Un campo importante y a tomar en consideración para la investigación es la 

clasificación de personas con discapacidad según diagnóstico, de acuerdo al Anuario 

Estadístico 2019 del RNPCD, este lo desglosa en daños que afectan a la función 

intelectual (retraso mental, síndrome de Down, trastornos del desarrollo psicológico), 

función mental (demencia, esquizofrenia, trastornos de la conducta y de la 

hiperactividad, trastornos de la personalidad, trastornos del espectro autista, 

trastornos mentales que afectan la comunicación, otros trastornos mentales), función 

auditiva (enfermedades que comprometen la capacidad auditiva, hipoacusia, sordera 

y disminución de la agudeza auditiva, sordomudez y otros trastornos del oído), función 

visual (ceguera de ambos ojos, ceguera de un ojo, ceguera de un ojo y visión 

subnormal del otro, ceguera y disminución de la agudeza visual, enfermedades que 

5%
8%

11%

11%

15%16%

19%

15%

Población segun grupo etario distrito de Trujillo

0 a 2 años

3 a 5 años

6 a 11 años

12 a 17 años

18 a 29 años

30 a 44 años

45 a 59 años

60 a más años
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comprometen la capacidad visual, visión subnormal de ambos ojos, otros trastornos 

del ojo y sus anexos) y función motora (deformaciones adquiridas, enfermedades que 

afectan la función musculo - esquelética, malformación congénita que afecta la función 

musculo - esquelética, neuropatía, secuela de poliomielitis, síndrome paralíticos, 

traumatismo que afecta la función musculo – esquelética, otros trastornos que afectan 

la función muscula – esquelética). 

Figura 62 Población inscrita en el Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad, por grupo de edad en la provincia de Trujillo, según 

diagnóstico. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia - Anuario Estadístico 2019 del Registro 

Nacional de la Persona con Discapacidad. 

34%

10%

8%10%

38% Funcion intelectual

Función mental

Función auditiva

Función visual

Función motora
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Figura 63 Población inscrita en el Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad, por grupo de edad en la provincia de Trujillo, según 

diagnóstico especifico. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia - Anuario Estadístico 2019 del Registro 

Nacional de la Persona con Discapacidad. 

Asimismo, se considera el dato estadístico del Anuario Estadístico 2019 del 

RNPCD sobre la población por número de limitaciones en nuestro sector de estudio, 

teniendo la categoría de una, dos, tres y cuatro y más limitaciones 

independientemente, teniendo como resultado que existe un mayor porcentaje de 

personas con discapacidad que presenta cuatro a más limitaciones, deduciendo que 

Trujillo presenta una afluencia de personas con multidiscapacidad. 
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Figura 64 Población inscrita en el Registro Nacional de la Persona con 

Discapacidad, por número de limitaciones en la provincia de Trujillo, según 

diagnóstico. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia - Anuario Estadístico 2019 del Registro 

Nacional de la Persona con Discapacidad. 

Con respecto a la gravedad de las limitaciones, el Anuario Estadístico 2019 

del RNPCD manifiesta que, en la población de 939 personas registrada en el 2019 de 

Trujillo, 115 personas presentaron una limitación leve (12.2%), 377 personas 

presentaron una limitación moderada (40.1%) y 447 personas una limitación severa 

(47.6%), por lo que se deduce que Trujillo presenta una mayor afluencia de población 

de personas con discapacidad con limitaciones severas. 

Teniendo en cuenta la oferta actual mencionada, el Gobierno Regional La 

Libertad en el Resumen Ejecutivo del proyecto de inversión N° 2377629 

“Mejoramiento del Servicio de Educación Básica Especial del Prite Trujillo, Sector San 

Isidro, Centro Poblado de Trujillo – Distrito de Trujillo – Provincia de Trujillo – Región 

La Libertad”, hace mención al dato estadístico de INEI, en los Censo 2017, de contar 

en el año 2017 con una población de 2945 menores dentro de un radio de 5 km., 

teniendo en cuenta una tasa de crecimiento anual de 1.79% de niños menores a 3 

años. A lo cual realizando un análisis de la brecha existente que presentara la 

6%
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8%

79%
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limitación

Dos
limitaciones
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limitaciones

Cuatro a más
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demandad del servicio educativo en relación a la cantidad de matrículas, teniendo en 

cuenta que la población asignada corresponde al 4% de la población de referencia. 

Tabla 9 Análisis de la demandad del servicio proyectado a 10 años. 

Tipo de 
población 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Población de 
referencia 

2316 2358 2400 2443 2487 2532 2577 2623 2670 2718 

población 
demandante 
potencial 

93 94 96 98 99 101 103 105 107 109 

población 
demandante 
efectiva 

93 94 96 98 99 101 103 105 107 109 

Población 
demandante 
objetivo 

93 94 96 98 99 101 103 105 107 109 

Nota. Fuente: Elaboración propia – Gobierno Regional de La Libertad. 

Tabla 10 Análisis de la demandad del servicio según grado proyectado a 10 años. 

Servicio 
Unidad de 

medida 
Año 

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 
Año 

5 
Año 

6 
Año 

7 
Año 

8 

Menores a 
1 año 

Alumno/año 30 31 31 32 32 33 34 34 

Menores a 
2 año 

Alumno/año 30 31 32 32 33 33 34 35 

Menores a 
3 año 

Alumno/año 32 33 33 34 34 35 36 36 

Nota. Fuente: Elaboración propia – Gobierno Regional de La Libertad. 
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4.3. Definición del problema 

4.3.1. Árbol de problemas 

Figura 65 Árbol de problemas. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

¿De qué manera el diseño de un centro de intervención temprana basada en 

una arquitectura sensorial mejorará la prestación del servicio educativo especial en 

la provincia de Trujillo?  
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4.4. Objetivos 

4.4.1. Objetivo general 

Diseñar un Centro de Intervención Temprana en base a una arquitectura 

sensorial, en el sector de San Isidro II – distrito de Trujillo – provincia de Trujillo – 

departamento de La Libertad – Perú. 

4.4.2. Objetivos específicos 

▪ Desarrollar un programa considerando espacios sensibles y adaptables 

para todos los sentidos. 

▪ Desarrollar un emplazamiento capaz de integrarse armónicamente con 

el entorno. 

▪ Diseñar formas considerando una estimulación activa y pasiva 

enfocada a la experiencia del usuario. 

▪ Emplear a la función elementos biofílicos que contribuyan a la conexión 

de las personas con el entorno natural. 

▪ Desarrollar una organización que comprenda la integración y 

experiencia del usuario. 

▪ Emplear en la materialidad el uso de materiales y formas enfocados en 

la percepción. 
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4.5. Características Normativas 

Dentro del marco Normativo Nacional Edificatorio, se tomará en cuenta la 

siguiente documentación legal. 

4.5.1. Fundamento normativo nacional edificatorio 

4.5.1.1. Resolución Viceministerial N°010-2022-MINEDU - Criterios Generales 

de Diseño para Infraestructura Educativa. 

▪ Condiciones del terreno 

Para las Instituciones educativas públicas, se requiere el 

saneamiento físico legal del predio, asimismo el predio debe estar libre de 

cargas y gravámenes y contar con las documentaciones que acredite el 

derecho que se tiene sobre el predio, considerando lo establecido en el 

acondicionamiento territorial y desarrollo urbano. 

▪ Factores físicos del terreno 

El terreno establecido y donde se ubicará la infraestructura 

educativa, deberá contar con ciertos factores ya establecidos respecto a 

su configuración geomorfológica señalado en la Norma A.040 del RNE en 

la siguiente tabla a continuación.  

Tabla 11 Factores físicos del terreno. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS GENERALES DE 

DISEÑO PARA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 2022. 
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▪ Criterios para el diseño arquitectónico 

Para la propuesta arquitectónica de debe considerar las 

características del entorno, considerando los parámetros urbanísticos y 

edificatorios, asimismo el impacto vial.  

Los accesos deber ser directos e independiente diferenciados para 

peatones o vehículos; para facilitar el acceso, seguridad y circulación de 

los usuarios, establecer paraderos los cuales deben integrarse al área de 

ingreso. Asimismo, considerar la accesibilidad de personas con 

discapacidad y movilidad reducida, según la Norma A.120 del RNE. 

Para el retiro, se deberá lo establecido en los parámetros 

urbanísticos y edificatorios; asimismo, estos podrán ser utilizados como 

área de ingreso, área de estacionamiento, extensión de ambientes, áreas 

verdes, de cultivo o de recreación. 

Se debe considerar el número de pisos de una edificación de 

acuerdo a lo señalado en los certificados de parámetros urbanísticos y 

edificatorios, asimismo de la tipología del servicio educativo, considerando 

la altura de los niveles interior según lo señale la Norma A.010 y A.040 del 

RNE. 

Según la normativa de cada gobierno local o regional precisará el 

porcentaje de área libre para la infraestructura específica del sector 

educativo, propiciando espacios seguros y habitables. 

Las áreas verdes en una infraestructura educativa se establecen 

en dos formas, áreas verdes que favorecen las condiciones de confort y 

áreas verdes de usos pedagógico; en el caso de edificaciones cuya área 

techada sea mayor o igual a 4000 m2, se debe implementar áreas verdes 

en el área libre. 

Para el diseño de las circulaciones, se debe caracterizar los flujos, 

permitiendo relaciones optimas de los usuarios (estudiantes que ingresan 
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y egresan, estudiantes alojados en la residencia con habitaciones 

diferenciadas por sexo, estudiantes de otras IIEE que hacen uso parcial 

del local educativo, padres de familia, personal docente, administrativo, de 

servicio y visita) entre los diferentes ambientes e identificando vías de 

evacuación en caso de emergencia. 

Las circulaciones deben estar libres de obstáculos, dentro de ella 

tenemos: 

o Circulaciones internas: se debe permitir la movilización de los 

usuarios para el desarrollo de sus actividades, teniendo un 

ancho mínimo de 0.60 m para circulaciones donde existe un 

mobiliario de fácil manipulación; ancho mínimo de 0.70 m 

cuando existe un máximo de 6 personas y la distancia máxima 

a la puerta es de 15.00 m de longitud; y un ancho mínimo de 

0.90 cuando circulan desde 7 personas a más. 

Figura 66 Circulaciones internas de los ambientes. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS 

GENERALES DE DISEÑO PARA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 2022 
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o Rampas: las rampas deben tener un ancho de 1.50 m 

incluyendo pasamanos y los tramos en pendiente no deben 

superar los 7.50 m de longitud. 

o Escaleras: se debe considerar lo señalado en las Normas 

A.010, A.040, A.120 y A.130 del RNE. 

o Ascensores: se debe considerar lo señalado en las Normas 

A.010 y A.120 del RNE. 

Respecto al estacionamiento, se debe respetar lo indicado en las 

Normas A.010, A.120 y CE. 030 del RNE, asimismo, lo establecido por los 

planes urbanos y particularidades del entorno. 

La accesibilidad debe ser universal en todos su espacios y 

circulaciones, en tal caso, se deberá considerar el elemento de circulación 

que mejor se adecue al proyecto. 

Tabla 12 Opciones de elementos de circulación vertical para la 

accesibilidad. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS GENERALES DE 

DISEÑO PARA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 2022. 
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4.5.1.2. Resolución Viceministerial N°056-2019-MINEDU – Norma Técnica 

“Criterios de Diseño para locales Educativos de Educación Básica 

Especial”. 

▪ Análisis territorial 

Se debe tener en cuenta condicionantes de accesibilidad, 

características demográficas, servicios, topografía, características 

climáticas y distancias de referencia del servicio educativo. Asimismo, 

se deberá tener en cuenta que para los servicios educativos PRITE 

tendrán un área de influencia con una distancia de 2,000 m. 

▪ Selección del terreno 

Para la elección del terreno, se debe considerar formas 

rectangulares, en caso de terrenos en pendiente se deberá utilizar 

estrategias arquitectónicas como plataformas elevada o terrazas y 

tener en cuenta la Norma Técnica. 

El área del terreno debe estar acorde a la capacidad de 

atención, respecto a la demanda y oferta, asimismo la normativa 

establece el siguiente cuadro según la cantidad de pisos asignados y 

el número de salas educativas. 

Tabla 13 Áreas referenciales de terrenos para locales 

educativos de los PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 
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▪ Criterios de diseño para PRITE 

El número de niveles de la infraestructura educativa debe 

considerar los niveles señalados en los certificados de parámetros 

urbanísticos y edificatorios, en caso de que no se contemple, para el 

local educativo PRITE se puede contemplar hasta un nivel máximo de 

3 pisos, el cual el último nivel será el área administrativa. 

Para el área libre en los locales educativos se debe considerar 

un área no menor a 30% del terreno. 

El ancho de las circulaciones debe tener un ancho mínimo de 

1.80 m permitiendo el transito universal, asimismo, considerar lo 

establecido en las Normas A.010, A.120 y A.130 del RNE. 

Figura 67 Circulación en pasillos de locales PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 

Las rampas deben contar con un ancho mínimo de 1.80 m a fin 

de que dos personas en sillas de ruedas puedan circular en simultaneo, 

además, los descansos deben medir 1.50 m de profundidad. 
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La plaza de estacionamientos para los locales educativos, se 

debe tomar en cuenta estacionamientos para padres de familia o adulto 

responsable a razón de 1 plaza cada 3 salas educativas, para el 

personal administrativo a razón de 1 plaza da 50.00 m2 del área de los 

ambientes administrativos y pedagógicos; además, según el flujo 

vehicular, se puede contar con una bahía vehicular que permita el 

recojo y desembarque de los usuarios. 

▪ Ambientes para el Programa de Intervención Temprana. 

Para el diseño del local educativo del Programa de Intervención 

Temprana, debe estar compuesto por los ambientes básicos (Tipo A, 

Tipo D, Tipo F y Tipo G) y complementarios (Gestión administrativa, 

Bienestar, Servicios generales, Servicios higiénicos), los cuales deben 

contemplar las características de las actividades educativas, 

identificación del usuario y características del mobiliario, por lo que se 

tendrá en consideración el siguiente cuadro. 

Figura 68 Clasificación de ambientes básicos para el PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 
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Figura 69 Clasificación de ambientes complementarios para el PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 

Los ambientes de tipo A, ambientes que responde a las diversas 

actividades pedagógicas teniendo en cuenta la antropometría y 

desplazamiento de los niños y niñas según grupo etario, se debe 

considerar un depósito y una batería de SS.HH. para niños y niñas (el 

cual contemplara un lavatorio, inodoro baby, urinario, espacio para 

cambiador de pañales y espacio para tina de baño), anexo y contemplar 

un área exterior a la sala educativa para el desarrollo de otras 

actividades. 
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Figura 70 Ficha técnica de ambiente sala educativa. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 

Figura 71 Ficha técnica de servicios higiénicos anexo a la sala 

educativa. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 
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Los ambientes tipo D, son los que permiten el desarrollo de 

actividades dentro y fuera del horario de atención, el SUM debe 

contemplar accesos al local educativo y al exterior, además, se debe 

considerar que estos ambientes son generadores de ruido. El índice 

ocupacional es de 2.00 m2 por personas, con un área no menor a 60 

m2, ni menor a 120 m2.  

Figura 72 Ficha técnica de ambientes SUM para el PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 

Los ambientes tipo F, son ambientes destinado al ingreso y 

salida del local educativo, para lo cual se empleara elementos 

arquitectónicos para la circulación universal, el dimensionamiento del 

área de ingreso debe considerar un radio de 0.50 m2 por niño y niña, 

donde el área no debe ser menor a 6.00 m2 y colindante con el área de 

estacionamiento; para el área de recreación se tendrá en cuenta un 

índice de ocupación de 4.00 m2 por niño, este ambiente puede ser 

emplazado en espacios interiores o exteriores; para el área de espera 

se considerará un espacio de 15.00 m2 el cual provee la agrupación de 

niños y niñas junto con sus padres o adultos responsables. 



90 

Figura 73 Ficha técnica de ambientes para área de espera para 

PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 

Los ambientes complementarios, abarcarán un área para la 

gestión administrativa, archivo y economato, los cuales deberán 

considerar las dimensiones en el presente cuadro. 

Figura 74 Ficha técnica de ambientes de gestión administrativa y 

pedagógica - PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019. 
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Para los ambientes de bienestar, se deberá considerar una sala 

psicopedagógica, lactario y tópico, los cuales deben considerar las 

dimensiones del siguiente cuadro normativo. 

Figura 75 Ficha técnica de ambientes de bienestar - PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019 

Para los ambientes de servicios general se debe proveer de un 

almacén general, maestranza, cuarto de limpieza, vigilancia, cuarto de 

máquinas, cuarto de residuos sólidos y cuarto eléctrico, los cuales 

deben considerar las dimensiones específicas de la normativa en el 

RNE y el siguiente cuadro.  
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Figura 76 Ficha técnica de ambientes para servicios generales - 

PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 

2019 

Para los ambientes de servicios higiénicos, se debe considerar 

lo siguiente:  

Tabla 14 Dotación de aparatos sanitarios - PRITE. 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación - CRITERIOS DE DISEÑO 

PARA LOCALES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA 

ESPECIAL 2019. 
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4.5.1.3. Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma A.120: Accesibilidad 

Universal en Edificaciones. 

▪ Condiciones para accesibilidad universal 

Para el acceso, los vanos para las puertas deben ser de 1.00 

m, en caso de dos hojas una de ella debe considerar el ancho mínimo, 

para puertas batientes se debe considerar 1.20 m, con una manija a 

una altura máxima de 1.20 m y contemplar características 

diferenciadas por contraste visual, dado el caso de que el material 

sea traslucido, se debe contar con indicadores visuales de entre 0.30 

m, 0.90 m y 1.30 m abarcando el ancho del material traslucido.  

Figura 77 Consideraciones para puertas de material translucidos. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma 

Técnica A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 
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Las circulaciones se deberán calcular en base al aforo, 

siendo no menor a 0.90 m, con un espacio de maniobras de 1.50 m 

x 1.50 m, el cual garantice un giro de 360° de una persona en silla 

de ruedas; estas deben tener una altura mínima de 2.10 m libre de 

obstáculos. 

Las rampas tendrán un ancho mínimo de 1.00 m incluyendo 

pasamanos a ambos lados con una altura no menor a 1.00 m, en el 

caso de longitudes de mayores a 3.00 m debe contar con barandas 

en los lados libres, y según la deferencia de nivel deberá emplear un 

determinado porcentaje de pendiente, en tal caso considerando una 

diferencia de hasta 0.30 m se deberá emplear una pendiente de 10% 

y en casos de que la diferencia sea de 0.31 m hasta 0.72 m se debe 

emplear una pendiente de 8%, de tal modo que se cumpla con lo 

indicado en la presente norma.  

Asimismo, las rampas deben considerar una longitud 

máxima de 9.00 m seguido de un descanso de 1.50 m. 

Figura 78 Consideraciones de distancia y porcentaje de pendiente 

para rampas. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma 

Técnica A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 
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Por otro lado, los espacios bajo las rampas y escalera deben 

ser delimitados con elementos de protección a una altura de 0.85 m 

a 0.90 m. 

Figura 79 Elemento delimitador de protección. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma 

Técnica A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 

En cuanto a los aparatos sanitarios, se debe considerar 

lavatorios a una altura de 0.85 m con una distancia entre lavatorios 

de 0.90 entre ejes, con un espacio libre para aproximación de una 

persona de 0.80 m x 1.20 m.    

Figura 80 Consideraciones para lavatorios accesibles. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma 

Técnica A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 
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Respecto a cubículos para inodoro, se debe tener en cuenta 

las dimensiones mínimas de 1.50 m x 2.00 m respetando el espacio 

de maniobra de 1.50 m de diámetro con un espacio lateral paralelo 

al inodoro de 0.80 m x 1.20 m. 

Figura 81 Consideraciones para inodoros accesibles. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma 

Técnica A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 

Para los urinarios, se debe considerar una altura de 0.40 m 

sobre el piso con un espacio libre de 0.80 m x 1.20 m para la 

aproximación de una persona en silla de ruedas e instalar barras de 

apoyo tubulares verticales, en el caso de instalar separadores, estos 

deberán tener un espacio mayor a 0.75 m. 
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Figura 82 Consideraciones para urinarios accesibles. 

 

Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma Técnica A. 

120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 

Para las duchas se debe considerar dimensiones mínimas de 

0.90 m x 1.20 m encajonada entre tres paredes con un asiento 

rebatible de 0.50 m x 0.50 m x 0.50 m y un espacio libre para la 

aproximación una persona en silla de ruedas de 1.50 m x 1.50 m. 

Figura 83 Consideraciones para duchas accesibles. 

 

Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma Técnica A. 

120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 
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La dotación de estacionamientos, debe considerar espacios 

de estacionamiento exclusivo para vehículos que transportan o son 

conducidos por personas con discapacidad y personas con 

movilidad reducida a razón de la tabla presentada a continuación y 

debe ser ubicado los más próximo al ingreso de la edificación. 

Tabla 15 Dotación de estacionamientos accesibles. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma 

Técnica A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 

Los espacios de estacionamiento accesible deben 

considerar las dimensiones mínimas de 2.50 m x 5.00 m, en el caso 

de dos estacionamientos accesibles será un ancho de 6.20 m y tener 

en cuenta una ruta de circulación peatonal de 1.20 m. 

Figura 84 Consideraciones para el tránsito universal vehicular y 

peatonal. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma Técnica 

A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 
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En el caso de ambientes para probadores o vestidores, debe 

proveer uno que cumpla las condiciones de accesibilidad universal 

con un vano de ancho mínimo de 1.00 m y un espacio de maniobra 

de 1.50 m de diámetro, al cual se debe proveer de una banca fija a 

la pared de 0.45 m x 0.80 m y una altura de 0.45 m con barreras de 

apoyo colindantes a la banca. 

Figura 85 Consideraciones para probadores o vestidores 

accesibles. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma 

Técnica A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 

Las edificaciones que establezcan espacios para 

comensales deben considerar la siguiente dotación Condiciones 

para accesibilidad universal. 

Tabla 16 Tabla de dotación de espacios para comensales. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma 

Técnica A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones 
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Para las edificaciones que dispongan de una zona de 

espectadores donde se dispondrá de espacios para sillas de ruedas 

a razón de uno cada 50 asientos y se adicionara el 1% del total a 

partir de 51 a más asientos; para el espacio del espectador, se 

considerará las dimensiones mínimas de 0.90 m x 1.20 m el cual 

deberá estar debidamente señalizado y con una circulación que 

permita el giro de 360° de una persona con silla de ruedas.  

Figura 86 Consideraciones para los espacios para personas en sillas 

de ruedas. 

 

Nota. Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma Técnica 

A. 120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones. 
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5. PROGRAMACIÓN ARQUITECTÓNICA 

5.1. Magnitud del proyecto 

Tras el análisis de la información expuesta, en base a la realidad nacional y al 

estudio de la oferta y demanda de la población a nivel provincial y la brecha que existe 

entre la población con necesidades educativas especiales desatendida y la población 

atendida, concluyendo que existe un déficit de equipamientos que brinden el servicio 

educativo especializado para niños, niñas y adolescentes con alguna discapacidad. 

Según el Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo (SISNE) indica que, el 

equipamiento de un centro de Educación Básica Especial está vinculado a un rango 

poblacional mayor a 40,000 habitantes, asimismo, dicho equipamiento será requerido 

desde la jerarquía de Ciudad intermedia 20,001 – 50,000 Hab en adelante. 

Por otro lado, la norma técnica “Criterios de diseño para locales educativos de 

educación básica especial” especifica que, el número de usuarios atendidos por los 

servicios del PRITE se dará en un nivel de educación, la cual abarca los siguientes grupos 

etarios de 0 a 9 meses, 9 a 18 meses, 18 a 24 meses y 24 a 36 meses, que en 

retrospectiva alude a menores de 1 año, menores de 2 años y menores de 3 años con 

una cantidad optima de 12 alumnos de aula por cada docente de los diversos grados. 

Evaluando la oferta actual, la cual cuenta con 5 docentes que atienden en un solo 

turno, es preciso indicar que las secciones del turno de la tarde ocuparan las aulas que 

quedan libres en el turno de la mañana y teniendo en cuenta la brecha de alumnos que 

requieren ser atendidos en el año de mayor requerimiento, el cual asciende a 

109matriculados, proyectando una cantidad de 1005 matrículas en los 10 años. Por lo 

que, el equipamiento que se plantea en esta investigación, procura servir los diversos 

tipos de discapacidad y multidiscapacidad en sus tres distintos grados, contando con una 

población objetivo manejable la cual permita brindar un servicio efectivo y de calidad, por 

ende, teniendo en cuenta las restricciones dispuesta por las entidades para permitir una 

educación de calidad en base a una normativa y frente a los recursos humanos 

disponibles y calificados, se concluye lo siguiente: 
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Tabla 17 Estimación y proyección de la brecha de matrículas. 

Edad de la 
población 

escolar 
Tipo 

Año 
1 

Añ
o 2 

Añ
o 3 

Añ
o 4 

Añ
o 5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Menores a 
1 año 

Oferta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Demanda 30 31 31 32 32 33 34 34 35 35 

Brecha -30 -31 -31 -32 -32 -33 -34 -34 -35 -35 

Menores a 
2 año 

Oferta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Demanda 30 31 32 32 33 33 34 35 35 36 

Brecha -30 -31 -32 -32 -33 -33 -34 -35 -35 -36 

Menores a 
3 año 

Oferta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Demanda 32 33 33 34 34 35 36 36 37 38 

Brecha -32 -33 -33 -34 -34 -35 -36 -36 -37 -38 

Total 

Oferta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Demanda 92 95 96 98 99 101 104 105 107 109 

Brecha -92 -95 -96 -98 -99 -101 -104 -105 -107 -109 

Nota. Fuente: Elaboración propia – Anuario Estadístico 2019 del Registro Nacional de 

la Persona con Discapacidad. 

Por ende, para cubrir dicha brecha se requiere atender con 09 secciones para los 

diferentes grados, por lo que será necesario 03 secciones por grado; sin embrago el 

presente servicio educativo tiene un plan de trabajo distribuido en 3 turnos, por lo que se 

concluye que será requerido 1 sección por grado diferenciada de las aulas individuales. 

Tabla 18 Resumen de la población objetivo del equipamiento. 

Centro 

educativo 
Tipología 

Grupo 

etario 

Cantidad 

de aulas 

Turnos de 

trabajo 

Alumnos 

por aula 

Sub 

total 

CIT 
Nivel inicial 

(Ciclo I) 

Menores 

a 1 año 
1 3 12 36 

Menores 

a 2 año 
1 3 12 36 

Menores 

a 3 año 
1 3 12 36 

 Total 108 

Nota. Fuente: Elaboración propia 
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5.2. Usuarios 

Para el presente proyecto de esta investigación se considera los usuarios a 

continuación. 

▪ Población beneficiaria. 

o Población escolar: Usuarios directos, todos los niños y niñas entre los 0 – 

3 años con riesgo de adquirirla una discapacidad, con discapacidad y/o 

discapacidades múltiples de la provincia de Trujillo.  

o Padres de familia y/o apoderados: Usuarios indirectos, quienes se 

presentan para recibir orientación por parte del personal especialista. 

▪ Organización de trabajo para el centro educativo especializado. 

o Órgano de dirección: Se contará con la única presencia de un director(a).  

o Órgano pedagógico: Se contará con la presencia de profesionales 

docentes y auxiliares de educación, ambos capacitados y/o con 

experiencia en la atención educativa a estudiantes con discapacidad y 

multidiscapacidad. 

o Órgano de administración: Se contará con la presencia de personal 

administrativo. 

o Personal de salud: Se contará con la presencia de personal de salud 

(médico general, psicólogo y personal terapia física). 

o Personal de servicio: Se contará con la presencia de personal de servicio 

(mantenimiento, limpieza y seguridad). 

▪ Usuarios ocasionales 

o Visitantes: Personas que visitaran ocasionalmente el Centro de 

Intervención Temprana. 
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Tabla 19 Usuarios y actividades que realizan. 

Usuario Usuario 
especifico 

Actividad 

Población beneficiaria 

Escolares 

Realizar actividades 
sensoriales, psicomotrices, 

recreativas, higiene, de 
alimentación y atención de 

salud. 

Padres de 
Familia 

Participación en 
capacitaciones para el apoyo 

a su hijo(a). 

Organización 
de trabajo del 
centro 
educativo 
especializado 

Órgano de 
dirección 

Director 
Dirección del servicio 

educativo del equipamiento. 

Órgano 
pedagógico 

Docentes 

Conducir los procesos 
pedagógicos adecuados a 

las necesidades educativas 
especiales de los alumnos. 

Auxiliares de 
educación 

Apoyar con las actividades 
programadas por el docente 
y velar por el bienestar del 

estudiante. 

Órgano de 
administración 

Personal 
administrativo 

Recepción, procesamiento, 
distribución, archivo y tramite 

documentario. 

Personal de 
salud 

Médico 
general 

Atención médica, prevención 
y capacitación. 

Psicólogo 
Atención psicológica, 

orientación y capacitación. 

Profesional de 
terapia física 

Atención terapéutica, 
orientación y capacitación. 

Personal de 
servicio 

Personal de 
mantenimiento 

y limpieza 

Velar por el mantenimiento y 
conservación de los bienes, 
mobiliario e infraestructura 

del local. 

Personal de 

Vigilancia 

Controlar y custodiar el 

local educativo, equipos, 

materiales y el ingreso y 

salida de las personas. 

Usuario ocasional 

Visitantes 

Socialización y asistencias 

a eventos del centro 

educativo. 

Nota. Fuente: Elaboración propia – MINEDU 
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5.3. Zonificación de ambientes 

La presente Norma Técnica “Criterios de diseño para locales educativos de 

educación básica especial”, determina la presencia de dos zonas de ambientes 

educativos para el servicio educativo especial, esto son: la zona de ambientes básicos y 

la zona de ambientes complementarios, cada uno de ellos alberga sub zonas y/o 

ambientes que responden a las actividades del usuario y las consideraciones que requiere 

cada espacio.  

▪ Zona de ambientes básicos 

o Ambientes tipo A: Desarrollo de la mayor parte de dinámicas con los 

niños y niñas junto a su familia o adulto responsable. 

• Sala educativa (aula + servicio higiénico para niños anexo + 

deposito anexo).  

o Ambientes tipo D: Relación a la música y expresión corporal, a la 

alimentación, desarrollo de reuniones entre otros.  

• SUM. 

o Ambientes tipo F: Convivencia, socialización, actividad física y 

recreación. 

• Área de ingreso. 

• Área de espera. 

• Área de recreación. 

o Ambientes tipo G: Interacción y exploración del medio natural. 

• No se especifica ambientes. 

▪ Zona de ambientes complementarios 

o Gestión administrativa y pedagógica:  

• Dirección. 

• Sala de reuniones. 

• Archivo.  
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• Economato.  

o Bienestar 

• Sala Psicopedagógica. 

• Sala psicomotricidad. 

• Tópico. 

• Lactario.  

o Servicios generales 

• Almacén general. 

• Cuarto de limpieza. 

• Maestranza. 

• Cuarto de máquinas. 

• Área de control de acceso. 

• Recolección de residuos. 

• Estacionamiento.  

o Servicios higiénicos 

• SS.HH. discapacitados(as). 

• SS.HH. hombres. 

• SS.HH. mujeres. 

Asimismo, teniendo en cuenta las referencias, se incorporará una zona 

complementaria, la cual funcionará para todos los usuarios del centro de intervención 

temprana, estará conformada por un comedor, una cocina y deposito; respecto a nuevas 

modalidades de metodologías de terapia para personas con discapacidad, se incorporará 

un aula acuática y un jardín sensorial, las cuales según sus características aportan 

grandes beneficios terapéuticos. 

Por lo tanto, el presente proyecto de investigación plantea un diseño de un Centro 

de Intervención Temprana con la siguiente zonas y ambientes: 
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Tabla 20 Listado de ambientes y actividad de la Zona de Ambientes Básicos. 

ZONAS AMBIENTES ACTIVIDAD 
Z

O
N

A
 D

E
 A

M
B

IE
N

T
E

S
 B

A
S

IC
O

S
 

CIT 

AMBIENTES 
TIPO A 

SALA 
EDUCATIVA 
INDIVIDUAL 

MENOS DE 1 
AÑOS Aulas donde se impartirán 

clases a los alumnos con 
discapacidad de 0 a 3 

años. 

MENOS DE 2 
AÑOS 

MENOS DE 3 
AÑOS 

SALA 
EDUCATIVA 

GRUPAL 

AULA 
SENSORIAL 

NIÑOS MENOS 
DE 1 AÑOS 

Aulas donde se impartirán 
terapias grupales a los 

alumnos con discapacidad 
de 0 a 3 años. 

AULA 
SENSORIAL 

NIÑOS MENOS 
DE 2 AÑOS 

AULA 
SENSORIAL 

NIÑOS MENOS 
DE 3 AÑOS 

SS.HH. NIÑOS Y NIÑAS ANEXA A LA 
SALA EDUCATIVA 

Lugar para las 
necesidades fisiológicas y 
aseo personal de niños y 

niñas de 0 a 3 años. 

DEPOSITO 
Espacio donde se 

depositan y guardan 
elementos necesarios 

AMBINETES 
TIPO F 

AREA DE INGRESO 

Espacio por donde 
ingresan el personal del 

servicio educativo, 
estudiante, padres de 
familia, tutor y visita. 

AREA DE ESPERA 

Espacio donde los padres 
de familia, tutores y visita 

esperaran para ser 
atendidos. 

AREA DE RECREACION 
ESTIMULACION ACTIVA 

Espacios donde los 
alumnos con discapacidad 

de 0 a 3 años realizan 
actividades recreativas 

AMBIENTES 
TIPO D 

SUM 

SUM 
Espacio para diversas 

actividades 

DEPOSITO 
Espacio donde se 

depositan y guardan 
elementos necesarios 

AMBIENTES 
TIPO G 

AULA DE ESTIMULACION 
ACUATICA 

Aulas donde se impartirán 
terapias acuáticas a los 

alumnos con discapacidad 
de 0 a 3 años. 

AULA DE ESTIMULACIÓN CON LA 
NATURALEZA 

Aulas donde se impartirán 
terapias con la naturaleza 

a los alumnos con 
discapacidad de 0 a 3 

años. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 21 Listado de ambientes y actividad de la Zona de Ambientes 

Complementarios. 

ZONAS AMBIENTES ACTIVIDAD 

Z
O

N
A

 D
E

 A
M

B
IE

N
T

E
S

 C
O

M
P

L
E

M
E

N
T

A
R

IO
S

 

GESTION 
ADMINISTRATIVA Y 

PEDAGOGICA 

DIRECCION 
Espacio donde se encuentra la secretaria del 

director 

OFICINA DE SECRETARIA 
Espacio donde se encuentra la secretaria del 

director 

SALA DE ESPERA 
Lugar donde los visitantes y padres esperan la 

atención de la administración 

SALA DE REUNIONES 
Sala donde el personal administrativo se 

reúnen 

SALA DE PROFESORES Sala donde los profesores se reúnen 

ARCHIVO 
Lugar donde se encuentran los documentos 

relacionados con el equipamiento 

ECONOMATO 
Ambiente donde se custodia el material 

fungible a utilizar en las sesiones de trabajo y 
actividades del equipamiento 

SERVICIO 
COMPLEMENTARIO 

COMEDOR 
Espacio donde los comensales donde se 

consumen los alimentos. 

COCINA 
Espacio donde se prepara los alimentos para 
el personal del servicio educativo, estudiante, 

padres de familia, tutor y visita. 

DEPOSITO 
Espacio donde se depositan y guardan 

elementos necesarios 

BIENESTAR 

OFICINA DE BIENESTAR Lugar donde se encuentra el personal medico 

SALA DE ESPERA 
Lugar donde esperan los usuarios que 

requieran atención medica 

SALA PSICOPEDAGOGICA 
Lugar donde se encuentra el personal 

psicológico 

TOPICO 
Sala donde se realiza tratamiento y 
administración de medicamentos 

LACTARIO 
Espacio privado para que las mujeres en 

periodo de lactancia, amamanten a sus hijos 

SERVICIOS 
GENERALES 

ALMACEN GENERAL 
Lugar donde se almacenan diferentes 

productos, accesorios y herramientas para el 
centro educativo 

CUARTO DE LIMPIEZA 
Lugar donde se almacenan los productos y 

accesorios de limpieza. 

MAESTRANZA 
Espacio de mantenimiento del local educativo, 

donde se reparan y construyen diversos 
componentes. 

CUARTO DE MAQUINAS 
Lugar donde se almacenan las máquinas para 

el funcionamiento del centro educativo. 

AREA DE CONTROL DE 
ACCESO A LA 

INFRAESTRUCTURA 

Lugar donde se realizan las actividades del 
personal de vigilancia 

RECOLECCION DE 
RESIDUOS 

Lugar donde se almacenan los residuos 
sólidos para su recojo y tratamiento. 

VESTUARIO DE 
SERVICIOS GENERALES 

Espacio donde el personal de servicio se viste 

ESTA
CION
AMIE
NTO 

PLAZA PARA 
MOVILIDAD Y 
PADRES DE 

FAMILIA 
Lugar para los vehículos del personal den 

centro educativo, padres de familia, 
apoderados y visitantes. 

PLAZA PARA 
PERSONAL 

ADMINISTARTIV
OY DOCENTE 

SERVICIOS 
HIGIENICOS 

SS.HH. 
Lugar para las necesidades fisiológicas y aseo 

personal de alumnado, personal, padres de 
familia, apoderados y visitantes. 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.4. Programa de necesidades 

Tabla 22 Programa de necesidades de la Zona de Ambientes Básicos. 

CENTRO DE INTERVENCION TEMPRANA 

ZONAS AMBIENTES CANT. 
AREA 
(M2) 

CAPACIDAD 
(PERSONAS) 

INDICE DE 
OCUPACION 

(M2/PERSONAS) 

AREA 
TECHADA 

(M2) 

AREA NO 
TECHADA 

(M2) 

SUB 
TOTAL 
AREA 

TECHADA 

TOTAL 
AREA 

TECHADA 

Z
O

N
A

 D
E

 A
M

B
IE

N
T

E
S

 B
A

S
IC

O
S

 

CIT 

AMBIENTES 
TIPO A 

SALA 
EDUCATIVA 
INDIVIDUAL 

MENOS DE 
1 AÑOS 

1 52.00 4 13.00 52.00 - 

394.80 

988.12 

MENOS DE 
2 AÑOS 

1 52.00 4 13.00 52.00 - 

MENOS DE 
3 AÑOS 

 52.00 4 13.00 52.00 - 

SALA 
EDUCATIVA 

GRUPAL 

AULA 
SENSORIAL 

NIÑOS 
MENOS DE 

1 AÑOS 

1 52.00 8 7.50 52.00 - 

AULA 
SENSORIAL 

NIÑOS 
MENOS DE 

2 AÑOS 

1 52.00 8 7.50 52.00 - 

AULA 
SENSORIAL 

NIÑOS 
MENOS DE 

3 AÑOS 

1 52.00 8 7.50 52.00 - 

SS.HH. NIÑOS Y NIÑAS 
ANEXA A LA SALA 

EDUCATIVA 
6 7.80 NO APLICA 46.80 - 

DEPOSITO 6 6.00 NO APLICA 36.00 - 

AMBINETES 
TIPO F 

AREA DE INGRESO 1 54.00 
0.50 M2 POR NIÑO(A) 

ATENDIDO, NO DEBE SER 
MENOR A 6.00 M2 

54.00 - 

69.00 AREA DE ESPERA 1 15.00 6 2.50 15.00 - 

AREA DE RECREACION 
ESTIMULACION ACTIVA 

1 60.00 
4.00 m2 POR NIÑO(A) 

ATENDIDO EN EL TURNO 
- 60.00 

AMBIENTES 
TIPO D 

SUM 

SUM 1 120.00 60 2.00 120.00 - 

138.00 
DEPOSITO 1 18.00 

15% DEL AREA TOTAL DE LA 
SALA DE SUM 

18.00 - 

AMBIENTES 
TIPO G 

AULA DE ESTIMULACION 
ACUATICA 

1 52.00 8 7.50 52.00 - 

104.00 
AULA DE ESTIMULACIÓN 

CON LA NATURALEZA 
1 52.00 8 7.50 52.00 - 

CIRCULACIONES Y MUROS (40%) 282.32 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 23 Programa de necesidades de la Zona de Ambientes Complementarios. 

CENTRO DE INTERVENCION TEMPRANA 

ZONAS AMBIENTES CANT. 
AREA 
(M2) 

CAPACIDAD 
(PERSONAS) 

INDICE DE 
OCUPACION 

(M2/PERSONAS) 

AREA 
TECHAD

A (M2) 

AREA NO 
TECHAD

A (M2) 

SUBTOTAL 
AREA 

TECHADA 

TOTAL 
AREA 

TECHADA 

Z
O

N
A

 D
E

 A
M

B
IE

N
T

E
S

 C
O

M
P

L
E

M
E

N
T

A
R

IO
S

 

GESTION 
ADMINISTRATIVA Y 

PEDAGOGICA 

DIRECCION 1 13.00 1 13.00 13.00 - 

73.00 

502.46 

SALA DE ESPERA + 
SECRETARIA 

1 15.00 6 2.50 15.00 - 

SALA DE REUNIONES 1 20.00 8 2.50 20.00 - 

SALA DE PROFESORES 1 15.00 6 2.50 15.00 - 

ARCHIVO 1 5.00 1 5.00 5.00 - 

ECONOMATO 1 5.00 1 5.00 5.00 - 

SERVICIO 
COMPLEMENTARIO 

COMEDOR 1 97.50 65 1.50 97.50 - 

122.10 COCINA 1 18.60 2 9.30 18.60 - 

DEPOSITO 1 6.00 NO APLICA 6.00 - 

BIENESTAR 

OFICINA DE BIENESTAR 1 13.00 1 13.00 13.00 - 

54.30 

SALA DE ESPERA 1 4.80 6 0.80 4.80 - 

SALA PSICOPEDAGOGICA 1 14.50 1 14.50 14.50 - 

TOPICO 1 7.00 1 7.00 7.00 - 

LACTARIO 1 15.00 4 3.75 15.00 - 

SERVICIOS 
GENERALES 

ALMACEN GENERAL 1 9.00 1 9.00 9.00 - 

59.50 

CUARTO DE LIMPIEZA 1 1.50 1 1.50 1.50 - 

MAESTRANZA 1 9.00 1 9.00 9.00 - 

CUARTO DE MAQUINAS 1 9.00 1 9.00 9.00 - 

AREA DE CONTROL DE 
ACCESO A LA 

INFRAESTRUCTURA 
1 3.00 1 3.00 3.00 - 

RECOLECCION DE RESIDUOS 1 22.00 1 22.00 22.00 - 

VESTUARIO DE SERVICIOS 
GENERALES 

2 3.00 1 3.00 6.00 - 

ESTACION
AMIENTO 

PLAZA PARA 
MOVILIDAD Y 
PADRES DE 

FAMILIA 

2 12.50 1 CADA 3 SECCIONES - 25.00 

PLAZA PARA 
PERSONAL 

ADMINISTARTIV
OY DOCENTE 

2 12.50 
1 CADA 50M2 DEL AREA PARA LA 

GESTION ADMINISTARTIVA  
- 25.00 

SERVICIOS 
HIGIENICOS 

SS.HH. HOMBRES 2 8.00 1 8.00 16.00 - 

50.00 SS.HH. MUJERES 2 8.00 1 8.00 16.00 - 

SS.HH. DISCAPACITADOS 2 9.00 1 9.00 18.00 - 

CIRCULACIONES Y MUROS (40%) 143.56 

ÁREA TECHADA TOTAL 1490.58 

ÁREA NO TECHADA TOTAL 110.00 

ÁREA TOTAL 1600.58 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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5.5. Análisis de Interrelaciones Funcionales  

5.5.1. Organigrama funcional 

De acuerdo a los ambientes y zonas mencionadas anteriormente se elaboró el siguiente 

gráfico, con el fin de tomar decisiones de diseño teniendo en cuenta la organización y 

relación de las áreas según la operatividad.  

Figura 87 Diagrama de relación de zonas. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 88 Estructura organizacional del Centro de Intervención Temprana. 

 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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5.5.2. Flujogramas 

De acuerdo con los tipos de usuarios identificados anteriormente, se elaboró el siguiente 

gráfico, con el fin de determinar el flujo y recorrido de cada uno de los usuarios en los 

distintos ambientes y zonas del proyecto en mención. 

Figura 89 Flujograma–Circulación personal administrativo y pedagógico. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 90 Flujograma–Circulación del alumnado y padres de familia / tutores; 

Circulación usuarios ocasionales. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 91 Flujograma–Circulación personal de salud. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 92 Flujograma–Circulación personal de servicio. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 93 Matriz de relaciones funcionales 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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6. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

El terreno seleccionado está ubicado dentro del desarrollo territorial de Trujillo, donde 

actualmente se viene desarrollando el servicio educativo del programa de intervención 

temprana, el cual en el 2015 se determinó dicho  terreno asignado en el plano de usos de 

suelo para educación (E1), el mismo que está debidamente saneado y registrado ante el 

MINEDU, asimismo, se toma en consideración la necesidad actual del servicio educativo, de 

contar con una infraestructura adecuada para el desarrollo del servicio. 

El terreno en mención, el cual será empleado para comprender el desarrollo del Centro 

de Intervención Temprana, presenta un área de 1,623.32 m2, con los siguientes linderos: por 

el norte colinda con lote LL1-14 y LL1-12 con una línea recta de 52.36 m, por el este colinda 

con Calle 35 con línea recta de 27.89 m, por el sur colinda con Calle 31 con línea recta de 

57.80 m y por el oeste colonda con Calle 36 con línea recta de 32.65 m; y presenta las 

siguientes coordenadas -8.0948046766622780 y -79.0501211652891. 

Figura 94 Ubicación geográfica del terreno seleccionado para el Centro de Intervención 

Temprana. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 
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6.1. Características Físicas del Contexto y del Terreno 

6.1.1. Entorno inmediato 

El terreno está localizado en el sector de San Isidro II Etapa, en donde se 

puede observar que está caracterizado en su mayoría de terrenos residenciales, de 

los cuales destacan viviendas unifamiliares, multifamiliares y viviendas comercio, con 

un perfil urbano variado, en cuanto al entorno inmediato, próximo al terreno en un 

radio de 200 m encontramos un equipamientos de educación superior (Universidad 

Privada del Norte UPN – Sede San Isidro) y un equipamiento de recreación pasiva 

(Parque sin Nombre). 

Figura 95 Ubicación geográfica del terreno seleccionado para el Centro de 

Intervención Temprana. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia y Municipalidad Provincial de Trujillo. 
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Figura 96 Vista este del predio, equipamiento de educación superior – intersección 

de calle 35 y calle 31. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 

Figura 97 Vista este del predio – intersección de calle 31 y calle 36. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 
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Figura 98 Vista del equipamiento de recreación pasiva desde la calle 36. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 

Por otro lado, existe una cercanía del predio con infraestructuras de salud, 

tenemos 3 centros de salud como la Clínica Internacional, la Clínica Peruana 

Americana y el Hospital Regional de Trujillo. Los cuales en cuanto al tiempo y 

distancia, el primero se encuentra a una distancia de 1.1 km con un recorrido de 2 min 

en auto y 15 min caminando, el segundo se encuentra a una distancia de 2.1 km con 

un recorrido de 6 min en auto y 30 min caminando y el tercero se encuentra a una 

distancia de 2.3 km con un recorrido de 7 min en auto y 32 min caminando. 

Figura 99 Proximidad del terreno a Clínica Internacional. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 
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Figura 100 Proximidad del terreno a Clínica Peruana Americana. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 

Figura 101 Proximidad del terreno a Hospital Regional de Trujillo. 

 

Nota. Fuente: Google Earth Pro. 
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6.1.2. Vialidad 

El terreno colinda por el lado este con la vía ordinaria denominada Calle 35 y 

por el oeste con la vía ordinaria denominada Calle 36, además, se encuentra frente a 

una vía ordinaria denominada Calle 31, la cual se comunica con la vía colectora 

Avenida Metropolitana 2. 

Figura 102 Planimetría de vialidad y ubicación del predio. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia y Municipalidad Provincial de Trujillo. 

Secciones viales 

▪ Calle 36 

Figura 103 Sección vial de la Calle 36, sección A-A. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

A 
A 

B 

B 

C 
C 
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▪ Calle 31 

Figura 104 Sección vial de la Calle 31, sección B-B. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

▪ Calle 35 

Figura 105 Sección vial de la Calle 35, sección C-C. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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6.1.3. Topografía 

Según el plano topográfico, el terreno seleccionado presenta una pendiente de 

1.00 m, la cual se tomará en cuenta dentro del proceso de emplazamiento y desarrollo 

del proyecto. 

Figura 106 Topografía del terreno para el Centro de Intervención Temprana. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia y Base de datos Q-Gis de SEDALIB S.A. 

6.1.4. Clima 

Respecto a los aspectos climáticos, según Senamhi, Trujillo presenta un clima 

con un cielo mayormente nublado con alta humedad, al medio día el tiempo se pone 

caluroso con un brillo solar; por otro lado, respecto a la temperatura, el mes con 

temperatura más alta para Trujillo es en febrero con 25.85°C, la temperatura más baja 

se da en el mes de setiembre con 14.1°C y con presencia de lluvia intensa en el mes 

de enero. 
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Figura 107 Gráfico de Temperatura y lluvia en el predio seleccionado para el 

Centro de Intervención Temprana. 

 

Nota. Fuente: Senamhi – Ministerio del Ambiente. 

A continuación, se presenta el análisis de la trayectoria solar durante el periodo 

de un año en el predio. 

Figura 108 Trayectoria solar en el predio seleccionado para el Centro de 

Intervención Temprana. 

 

Nota. Fuente: www.sunearthtools.com 



124 

Figura 109 Análisis solar del predio seleccionado para el Centro de 

Intervención Temprana. 

 

Nota. Fuente: www.sunearthtools.com 

Con relación al viento, tenemos que la dirección del viento predominante en el 

terreno proviene del lado sur, desde las 10 horas hasta las 22 horas.  

Figura 110 Dirección de vientos anual en el terreno para el Centro de 

Intervención Temprana. 

 

Nota. Fuente: windfinder.com 
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6.1.5. Riesgo y vulnerabilidad 

Los riesgos y la vulnerabilidad de un predio se basan en diversas 

circunstancias y factores que podrían comprometer la seguridad y estabilidad de su 

entorno. 

El terreno, al estar localizado próximo a la costa del Perú pertenece al cinturón 

de fuego del Pacifico, según el Instituto Geofísico del Perú, se encuentra localizado 

en la Zona sísmica III; y según el Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo, este se 

encuentra en una zona de riesgo baja por peligro de sismo. 

Figura 111 Parámetros del suelo a partir de las zonas sísmicas. 

 

Nota. Fuente: Instituto Geofísico del Perú – IGP. 

Figura 112 Plano de riesgo por peligro de sismo. 

 

Nota. Fuente: Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo 2020 – 2040. 
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Además, el terreno al pertenecer al distrito de Trujillo, el cual presenta una 

localización próxima a distintas quebradas, por ende es golpeado con el fenómeno 

natural huaico, dentro del Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo se presenta con 

un riesgo medio por remoción de masas e inundación fluvial. 

Figura 113 Plano de riesgo por peligro de remoción de masas. 

 

Nota Fuente: Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo 2020 – 2040. 

Figura 114 Plano de riesgo por peligro de inundación fluvial. 

 

Nota. Fuente: Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo 2020 – 2040. 

Por otro lado, el predio según el Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo, 

presenta una vulnerabilidad baja, sin embargo, si presenta una vulnerabilidad alta en 

el ámbito ambiental, lo correspondiente a recojo de basura y contaminación visual.   
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Figura 115 Plano de síntesis de vulnerabilidad. 

 

Nota. Fuente: Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo 2020 – 2040. 

Figura 116 Plano de vulnerabilidad ambiental. 

 

Nota. Fuente: Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo 2020 – 2040. 

6.2. Características urbanas 

6.2.1. Servicios básicos 

El terreno seleccionado cuenta con los siguientes servicios básicos: 

▪ Servicio de energía eléctrica. 

▪ Servicio de agua potable y alcantarillado. 

▪ Servicio de comunicación, telefonía y cable. 

▪ Servicio municipal de serenazgo. 

▪ Servicio municipal de recojo de basura. 

▪ Servicio municipal de parques y jardines. 

▪ Servicio municipal de alumbrado público. 



128 

6.2.2. Uso de suelo urbano 

Según el Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo 2020 – 2040, dentro del 

plano de zonificación de los usos de suelo, el terreno seleccionado para el proyecto 

pertenece al servicio público complementario para educación en la categoría de 

Educación Básica (E1). 

Figura 117 Zonificación de los usos de suelo del terreno seleccionado para el 

Centro de Intervención Temprana. 

 

Nota. Fuente: Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo 2020 – 2040. 
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6.2.3. Parámetros urbanísticos y edificatorios 

El terreno dentro del Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo, pertenecen 

a una Estructura Urbana IIA, siendo para el uso E1, compatible con educación básica.  

Figura 118 Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios. 

 

Nota. Fuente: Municipalidad Provincial de Trujillo.  
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8. ANEXOS 

8.1. Fichas antropométricas 

Figura 119 Ficha antropométrica N°01: Zona de ambientes básicos – Sala educativa 

individual. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 120 Ficha antropométrica N°02: Zona de ambientes básicos – SS.HH. 

niño/niña anexa a la sala educativa. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 121 Ficha antropométrica N°03: Zona de ambientes básicos – Área de 

espera. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 122 Ficha antropométrica N°04: Zona de ambientes complementarios – 

Dirección. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 123 Ficha antropométrica N°05: Zona de ambientes complementarios – Sala 

psicopedagógica. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 124 Ficha antropométrica N°06: Zona de ambientes complementarios – 

Lactario. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 125 Ficha antropométrica N°07: Zona de ambientes complementarios – 

Tópico. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

  



142 

8.2. Estudio de casos 
Figura 126 Caso Análogo N°1: Hazelwood School. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 127 Caso Análogo N°2: Colegio Fray Ponce de León. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 128 Caso Análogo N°3: Centro Ann Sullivan del Perú (CASP). 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 129 Caso Análogo N°4: CEBE “Jesús Nazareno”. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II: MEMORIA DE ARQUITECTURA 

1. CONCEPTUALIZACIÓN DEL PROYECTO 

El planteamiento del centro de intervención temprana para personas con discapacidad 

y multidiscapacidad se desarrolla en base a las bases teóricas, en la cual en primera instancia 

se toma la idea del retorno a la primera escuela, aquella que integraba el aprendizaje y la 

naturaleza, como segunda instancia presentar al proyecto como un núcleo urbano que integre 

a los habitantes del sector de estudio y por ultimo comunicar la arquitectura sensorial 

generando una percepción del equipamiento influenciada por nuestras expectativas y estados 

de ánimos, los cuales permiten brindar un significado a la información mediante nuestros 

sentidos. 

Dentro del terreno se desarrolló el concepto que abarca a la arquitectura y pedagogía, 

la cual se plantea que la arquitectura escolar es el contenedor de aquello que la pedagogía 

pretende enseñar, igualmente, esta tipología de equipamiento se desarrolla en base a la idea 

de una microciudad, impartiendo un orden visual que se asemeja a un orden urbano. 

Asimismo, el programa arquitectónico se construye en base en la adaptabilidad y 

sensibilidad del usuario, produciendo espacios que contribuyan a lograr un estímulo en los 

usuarios presentando una propuesta arquitectónica variada a los caracteres que se vienen 

desarrollando en proyectos de esta tipología. 

Figura 130 Vista aérea del proyecto arquitectónico 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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2. ESTRATEGIAS PROYECTUALES 

Tras la determinación de la conceptualización mencionada, se sustenta y 

complementa bajo estrategias proyectuales que respondan a las variables de diseño y 

composición del mismo. 

 

De igual modo, en base a variables de la arquitectura sensorial se incorporan 

elementos arquitectónicos que generar contribución a la experiencia y expectativa de los 

usuarios: 

• Jardín vertical: Elemento arquitectónico natural que logra reverdece los espacios 

y la vinculación de los usuarios con la naturaleza, además de brinda privacidad y 

oxigenación a los espacios. 
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• Lucernarios: Elemento arquitectónico de vidrio situado en la superficie del techo 

los cuales aportan el ingreso de iluminación de manera atractiva y logrando una 

experiencia para los usuarios acorde a las diferentes horas del posicionamiento 

del sol. 

• Caída de agua: Elemento arquitectónico natural que además de brindar un 

espectáculo visual y conectar al ser humano con la naturaleza, es considerado un 

ruido blanco, el cual enmascara sonidos no deseados y provoca sensaciones de 

tranquilidad, calma y relajación. 

3. PLANTEAMIENTO GENERAL Y EMPLAZAMIENTO DEL PROYECTO 

El proyecto se manifiesta como un espacio natural frente al contexto inmediato el cual 

esta abordado por grandes masas, y el cual a su vez comunica un espacio abierto para la 

población, el cual es favorecido por la ubicación del proyecto, al contar con un terreno de tres 

frentes, el cual mediante una obediencia por tangencia basándose en los retiros normativos 

se logra realizar un recorrido visual fluido, convirtiéndose así en un atractivo hito al sector de 

estudio. 

Figura 131 Emplazamiento del proyecto 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 



147 

El proyecto está conformado en base a un espacio central que se conforma por la 

estrategia de integración por unificación, en donde la unión de cada elemento geométrico 

abarca una zona específica, generando así la vinculación de espacios por un espacio en 

común, rompiendo con el esquema tradicional de una escuela bajo cuatro paredes, en su 

defecto se crea un escenario natural y de diversión, idóneo para hacer sentir a los niños ser 

niños. 

Figura 132 Esquema general del planteamiento del proyecto  

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 133 Vista lateral del planteamiento general 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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4. ACCESOS Y CIRCULACIONES 

El proyecto cuenta con dos ingresos al equipamiento, un ingreso principal que recibe 

al público en general, estudiantes y padres o tutores responsables, el cual se desarrolla en la 

calle 31 debido a que esta vía es la más próxima a una vía principal por ende abarca mayo 

afluencia de personas, la cual es controla mediante un expresivo espacio de transición 

aludiendo a una explana y un ingreso secundario que recibe al personal pedagógico, 

administrativo y de servicio, el cual se desarrolla en la calle 35, perpendicular a la calle 31 

logrando así un mejor control para la afluencia de personas y vehículos, idóneo para el 

estacionamiento de vehículos. 

En relación a las circulaciones, el proyecto comunica un eje en paralelo fundamental 

que van configurando el proyecto y que van generando recorridos que se complementan y 

responden a la organización radial. Asimismo, se cuenta con circulaciones verticales, para el 

proyecto se optó manejar dos espacios de circulación vertical, siendo uno de ello sustancial 

ya que vincularía a los dos ingresos principales mencionados anteriormente. 

Figura 134 Accesos y circulaciones del proyecto arquitectónico. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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• Ingreso principal 

Este ingreso se genera en base a la comunicación vial que presenta mayor 

relevancia al conectar y estar próxima de la vía principal avenida 

“Metropolitana II”, vía la cual conecta con el centro histórico de Trujillo y con 

otros sectores. Al mantener una plataforma elevada, el ingreso deberá ser 

manejado de manera universal por lo que se posiciona una rampa de 8% de 

inclinación que conecta el nivel de la vereda con el nivel de piso terminado del 

ingreso, posterior a ello nos recibe un área de ingreso que comunica con la 

circulación interior repartiendo al usuario a los diversos ambientes del 

equipamiento. 

Figura 135 Visualización del ingreso principal 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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• Ingreso secundario 

Este ingreso se consolida en la calle 35 la cual se encentra perpendicular a la 

calle 31, esta calle fue seleccionada debido también por la proximidad a la vía 

principal favoreciendo al equipamiento y no obstaculizando el ingreso y salida 

de las demás vías. Al unificar el terreno, este ingreso se encuentra a un nivel 

acorde al nivel de la vereda; una vez ingresado al equipamiento, nos recibe el 

área de control de acceso a la infraestructura que permite el control del 

personal que ingresa, posterior a ello nos comunicamos mediante una 

circulación horizontal que nos distribuye tanto al ambiente de servicio como al 

área común del equipamiento, permitiendo así una comunicación directa 

pasiva. 

Figura 136 Visualización del ingreso secundario 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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5. DESCRIPCIÓN FUNCIONAL – ESPACIAL DEL PLANTEAMIENTO 

El proyecto de centro de intervención temprana al presentar una organización radial, 

obedece a un orden funcional – espacial de vinculación de espacios por uno en común, 

espacios que se encuentran definidos por la configuración de los bloques de la composición 

y por la diferencia de nivel, logrando así un espacio organizador como atractivo visual que 

denotara una experiencia de sensaciones de los usuarios. 

Figura 137 Planteamiento funcional-espacial de vinculación de espacios por uno en común, 
Primer nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 138 Planteamiento funcional-espacial de vinculación de espacios por uno en común, 
Segundo nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 139 Visualización de espacio en común - Área de ingreso 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 140 Visualización de espacio en común - Área de recreación 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a la zonificación del proyecto, según la normativa el equipamiento se debe 

componer en dos zonas, la primera es la zona de ambientes básicos, la cual tiene como 

principal actor al niño o niña menor de 3 años con discapacidad, en ella se desarrollan 

ambientes se desarrollan diversas actividades e interacciones con el personal docente y no 

docente, con la familia y el adulto responsable y en segundo lugar se tiene la zona de 



153 

ambientes complementarios, el cual está relacionado con la gestión administrativa y 

pedagógica, bienestar, servicios generales y servicios higiénicos. 

Figura 141 Zonificación del proyecto arquitectónico - Primer nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 142 Zonificación del proyecto arquitectónico - Segundo nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 143 Axonometría del proyecto arquitectónico 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

a) Zona de ambientes básicos 

• Ambientes tipo A 

Figura 144 Visualización de zona de ambientes básicos - Tipo A 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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• Ambientes tipo F 

Figura 145 Visualización de zona de ambientes básicos - Tipo F 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Ambientes tipo D 

Figura 146 Visualización de zona de ambientes básicos - Tipo D 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Ambientes tipo G 

Figura 147 Visualización de zona de ambientes básicos - Tipo G 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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b) Zona de ambientes complementarios 

• Gestión administrativa y pedagógica 

Figura 148 Visualización de zona de ambientes complementarios - Gestión 
administrativa y pedagógica 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Servicio complementario 

Figura 149 Visualización de zona de ambientes complementarios - Servicio 
complementario 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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• Bienestar  

Figura 150 Visualización de zona de ambientes complementarios - Bienestar 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

6. DESCRIPCIÓN FORMAL DEL PLANTEAMIENTO 

El planteamiento formal del proyecto está basado en el desacoplamiento volumétrico 

de un volumen compacto, respondiendo a la idea base que la arquitectura educativa contiene 

aquello que la pedagogía pretende enseñar, sin embargo, para lograr un atractivo dinámico 

de los volúmenes desacoplados se toma en consideración la estrategia de unión por 

unificación, dejando de lado la monotonía formal pero manteniendo una idea firme de unión. 

Por otro lado, al considerar una organización radial para el proyecto, son los mismos 

volúmenes que tras un orden de integración forman y encierra un volumen nuclear, el cual 

más adelante se convertiría en un espacio central. 

Respecto a las alturas de los volúmenes, el contexto inmediato se torna invasivo con 

edificaciones que pueden ascender a más de 5 pisos, y considerando que el equipamiento 

por normativa puede alcanzar a dos niveles, se plantea presentar una semejanza ante un 

perfil urbano escalonado mediante el desplazamiento vertical de los volúmenes, 

acoplándonos así a la preexistencia arquitectónica del sector. 
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Figura 151 Volumetría del proyecto arquitectónico 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Además rompiendo con la geometría vertical, se aplica la estrategia de fachado 

doble que emerge como el resultado de la transformación dimensional del volumen, 

reconfigurando el volumen un duplicado paralelo con dimensiones alternas que 

mantengan la identidad del mismo, por consiguiente se crea un dinamismo visual en 

la fachada. 

Figura 152 Elevación oeste, este y sur del proyecto 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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7. ASPECTO TECNOLÓGICO 

El proyecto presencia un aspecto tecnológico en respuesta al análisis solar 

presentado anteriormente, mediante una membrana que controle la cantidad de luz natural 

que ingrese al equipamiento y cuanto de aire entre para oxigenar los ambientes, asimismo 

ese elemento puede convertirse en un accesorio que eleve belleza en los espacios otorgando 

riqueza, dinamismo y vitalidad mediante el juego de luces, sombras y penumbras, logrando 

transformar los ambientes y su percepción determinando la experiencia espacial del usuario. 

La celosía en primera instancia provee protección, privacidad y confort térmico, 

permitiendo el filtrado de la luz solar mientras proyecta figuras repetitivas en la superficie, 

para el presente proyecto, se seleccionó un patrón geométrico que represente la imagen 

representativa de la edificación, por lo que se basó en el sistema de lectura y escritura táctil 

braille, cuya modificación se da por las variaciones de tamaño, insinuando literalmente que 

“la sociedad es unidad en la diversidad”, de igual modo, el patrón seleccionado comunica 

figuras irregulares mediante las luces y sombras que teletransportan a la irregularidad natural 

de la naturaleza, plasmada en la primera escuela que se brindaba debajo de un árbol. 

Figura 153 Conceptualización y detalle de celosía 

 



160 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Por otro lado, hablemos de la ventilación para el proyecto y el confort térmico, en vista 

al diagnóstico de la dirección de vientos, encontramos que los vientos predominantes del sur; 

con relación al confort térmico, Trujillo presenta temperaturas más altas para en el mes de 

febrero con 25.85°C, sin embargo, la sensación térmica no es correlativa a la temperatura, 

en su defecto incluso puede ser mayor. 

Por consiguiente, la celosía que se incorpora en el proyecto se basa en planos 

adyacentes al volumen, permitiendo dejar un colchón de aire térmico, recibiendo los vientos 

predominantes y distribuyéndolos por todo el proyecto permitiendo que el edificio desplace el 

calor; del mismo modo, acontecemos una ventilación natural directa, planteando así una 

ventilación cruzada mediante la apertura de vanos. En tal sentido se procura la renuncia de 

la dependencia de lo artificial por una conexión natural. 

Figura 154 Esquema y análisis de los vientos e iluminación solar sobre el proyecto 
arquitectónico 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO III: MEMORIA DE ESTRUCTURAS 

1. GENERALIDADES 

La presente memora descriptiva responde al planteamiento estructural del proyecto 

de tesis “Centro de intervención temprana, en el distrito de Trujillo, provincia de Trujillo”, 

teniendo como fin el desempeño óptimo de las edificaciones y la integridad de sus usuarios. 

Para el predimensionamiento estructural, se aplicaron las siguientes normas técnicas 

del Reglamento Nacional de Edificaciones: 

• E.020: Cargas – R.N.E. 

• E.030: Diseño sismorresistente – R.N.E. 

• E.050: Suelo y cimentaciones – R.N.E. 

• E.060: Concreto armado – R.N.E. 

La presente propuesta estructural del proyecto está planteada en base a una trama 

estructural ortogonal con el fin de manejar un orden lógico de los elementos estructurales, 

correspondiente a la norma técnica E.030: Diseño sismorresistente, dado que la mencionada 

norma en el artículo 10 del Capítulo II. Peligro sísmico, indica que el terreno se encuentra 

ubicado en una zona 4, asimismo se vincula con el artículo 21. Restricciones a la 

irregularidad, el cual responde a que el presente proyecto por su ubicación, no se permiten 

irregularidades. 

2. SEGMENTACIÓN DEL PROYECTO EN BLOQUES CONSTRUCTIVOS 

El proyecto se compone en bloques constructivos con el fin de generar una separación 

sísmica, teniendo como resultado una junta de separación que independice estructuralmente 

los bloques constructivos siguientes: 

• Bloque A: comprende la zona “A”. 

• Bloque B: comprende la zona bienestar y servicio complementario. 

• Bloque C: comprende la zona “G”, gestión administrativa y servicios generales. 

• Bloque D: comprende servicios generales y gestión administrativa. 

• Bloque E: comprende zona “F”, zona “D” y servicios generales. 
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Figura 155 Bloques constructivos del proyecto arquitectónico 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Además, se realiza el cálculo de corrección por longitud excesiva y el cálculo de las 

juntas sísmicas entre los bloques constructivos a fin de que cumpla con los parámetros 

normativos establecidos. 

a) Cálculo de corrección por longitud excesiva 

El proyecto se descompone en cinco bloques constructivos, los cuales se 

deberán comprobar la longitud adecuada a fin de evitar y/o mitigar el desarrollo 

de fisuras. 

• Bloque A: 0.5 ≤ L/A ≤ 4 → 0.5 ≤ 26.50/12.85 ≤ 4 → 0.5 ≤ 2.06 ≤ 4 → ✓ 

• Bloque B: 0.5 ≤ L/A ≤ 4 → 0.5 ≤ 9.50/13.45 ≤ 4 → 0.5 ≤ 0.71 ≤ 4 → ✓ 

• Bloque C: 0.5 ≤ L/A ≤ 4 → 0.5 ≤ 24.05/13.50 ≤ 4 → 0.5 ≤ 1.78 ≤ 4 → ✓ 

• Bloque D: 0.5 ≤ L/A ≤ 4 → 0.5 ≤ 8.80/5.95 ≤ 4 → 0.5 ≤ 1.48 ≤ 4 → ✓ 

• Bloque E: 0.5 ≤ L/A ≤ 4 → 0.5 ≤ 19.50/11.35 ≤ 4 → 0.5 ≤ 1.72 ≤ 4 → ✓ 
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b) Cálculo de junta sísmica entre bloques constructivos 

Cada bloque constructivo estará separado de la estructura colindante, desde 

el nivel del terreno natural para evitar el contacto durante un movimiento 

sísmico teniendo en cuenta la siguiente formula 𝑆 = 3 + 0.004 𝑥 (ℎ − 500). 

• AB: S= 3 + 0.004 x (750-500) → S= 4cm 

• BC: S= 3 + 0.004 x (750-500) → S= 4cm 

• AD: S= 3 + 0.004 x (750-500) → S= 4cm 

• DC: S= 3 + 0.004 x (750-500) → S= 4cm 

• CE: S= 3 + 0.004 x (900-500) → S= 4.6cm 

El proyecto contempla una junta sísmica entre cada bloque constructivo de 

5cm, por lo que se concluye que se cumple con los aspectos normativos 

establecidos. 

Figura 156 Sistema sismorresistente del proyecto - Juntas sísmicas 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA ESTRUCTURAL GENERAL 

Para el presente proyecto se propone un sistema estructural dual, de tal forma que 

garantice un diseño sismorresistente a la zona, la cual se mencionó anteriormente, por lo que 

este sistema está conformado por pórticos (columnas y vigas) y placas de concreto armado. 

 Por otra parte, los bloques contemplan losas aligeradas unidireccionales y losas 

macizas unidireccional.  

Por último, la cimentación de la estructura está conformada por zapatas que están 

unidas por vigas de cimentación, a fin de mantener un óptimo soporte de cargas. 

Figura 157 Planteamiento estructural general 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA ESTRUCTURAL – PREDIMENSIONAMIENTO 

Dado que el proyecto se compone en cinco bloques constructivos, se desarrollará el 

predimensionamiento de cada elemento estructural integrado a cada bloque constructivo 

independientemente. 

a) Bloque A 

A continuación se presenta el plano estructural del bloque “A”, el cual 

contempla cimentación, encofrado primer techo, encofrado segundo techo y 

encofrado tercer techo. 

Figura 158 Planteamiento estructural cimentación y encofrado primer techo - 
Bloque A 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

 



166 

Figura 159 Planteamiento estructural encofrado segundo techo y tercer techo - 
Bloque A 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Losa aligerada / Losa maciza 

 

 

 

 

Modificar datos: Cálculos automáticos Resultados

Luz libre del pórtico Ln = 4.18 m

Espesor de la losa H = 0.17 m

Espesor de la losa defenido H def. = 20 cm

Espesor del ladrillo h larillo= 15 cm

Luz libre del pórtico L= 4.20 m

Esoesor de la losa H= 0.12 m

Espesor de la losa definido Hdef. = 0.20 m

2.1 LOSA ALIGERADA- 

2.2 LOSA MACIZA- 

 Undireccional

Undireccional

H =
  

  

H =
 

  
  H = H aligerado -5cm    𝑥.

H

H

H =
  

  
Undireccional Bidireccional

Undireccional

Bidireccional
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• Vigas 

 

Figura 160 Predimensionamiento de vigas - Bloque A 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Predimensionamiento de viga EJE X - VOLADO

Luz libre del pórtico principal L= 6.75 m

Peralte de viga h= 0.56 m

Peralte de viga definitivo h def. = 0.70 m

Base de viga b= 0.35 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

Predimensionamiento de viga EJE X

Luz libre del pórtico principal L= 6.75 m

Peralte de viga h= 0.56 m

Peralte de viga definitivo h def. = 60 cm

Base de viga b= 30.00 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

Predimensionamiento de viga EJE Y

Luz libre del pórtico principal L= 4.18 m

Peralte de viga h= 0.35 m

Peralte de viga definitivo h def. = 40 cm

Base de viga b= 20.00 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

consideraciones:

bmin= 25cm    (evitar cangrejeras)

b,h =dimensiones  c/5cm

2.4 VIGAS

   =
 

  
)    =

   

 

h

b

   =
 

  
)    =

   

 

h

b

   =
 

  
)    =

   

 

h

b
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• Columnas / Placas 

 

 

Figura 161 Predimensionamiento de placas y columnas - Bloque A 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

COLUMNA EXCENTRICA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T2 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 7.42 m Factor col . 0.25 Pg= 1875 kg/m2

Ancho B= 4.73 m P servicio P = 131473 kg

Área Tribu… At = 35 m2 área sección bt= 2504 cm2

sección mínima: 30 cm b= 30 cm

83.48 t= 140 cm

(Ver Plano)

consideraciones:

zonas de alta sismicidad 

COLUMNA EXCÉNTRICA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T2 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 5.43 m Factor col . 0.25 Pg= 1875 kg/m2

Ancho B= 4.03 m P servicio P = 81884 kg

Área Tribu… At = 22 m2 área sección bt= 1560 cm2

sección mínima: 30 cm b= 30 cm

51.99 t= 100 cm

(Ver Plano)

COLUMNA ESQUINADA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T4 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.2

Lngitud L= 2.10 m Factor col . 0.20 Pg= 2250 kg/m2

Ancho B= 4.78 m P servicio P = 45124 kg

Área Tribu… At = 10 m2 área sección bt= 1074 cm2

sección mínima: 30 cm b= 30 cm

35.81 t= 140 cm
sección 

fina l

sección 

fina l

2.5 COLUMNAS

sección 

fina l

bt=
 

       
P=               

      1000 cm2

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t

concreto f'c= 210 kg/cm2 concreto f'c = 210 kg/cm2

cortante Vbasal ,x = 228553 kg cortante Vbasal ,x = 0 kg

Espesor placa b= 30 cm Espesor placa b= 30 cm

Longitud placa  Lx = 1459 cm Longitud placa  Ly = 0 cm

Longitud placa colocado Lx =1680 cm

2.7 PLACAS

  =
        

    .         (0. )
  =

        

    .          (0. )
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• Muros  

 

• Zapatas 

 

2.5.1. ALBAÑILERÍA (E.070)

Tipo de zona s ísmica Z= zona 4

Altura  del  muro  h= 6.50 m

Espesor del  muro   t= 0.26 m

cons ideraciones :

t = 13 cm  ó  23cm    (va lores  estructura les )

2.6 MUROS

  
 

  
                     

 

  
             

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 105 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 6.74 m2

2.60 B= 2.60 m

L= 3.00 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 66 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 4.20 m2

2.05 B= 2.10 m

L= 2.60 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

ESQUINADA

Peso de serviCio P = 30 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 1.93 m2

1.39 B= 1.80 m

L= 2.20 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

dimension

es finales

2.8 ZAPATAS

Dimens ion mínima 

de la  zapata

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

L
    

         

      

P cm + cv

B L

Hzap
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• Escalera 

 

Figura 162 Detalle de escalera 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

b) Bloque B 

A continuación se presenta el plano estructural del bloque “B”, el cual 

contempla cimentación, encofrado primer techo y encofrado segundo techo. 

Figura 163 Planteamiento estructural cimentación, encofrado primer techo y 
encofrado segundo techo - Bloque B 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Le= 3.40 m ==>> T= 0.17 ==>>  T= 0.17 m

2.9 ESCALERAS

T=
  

  



171 

• Losa aligerada 

 

• Vigas 

 

Figura 164 Predimensionamiento de vigas - Bloque B 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

Modificar datos: Cálculos automáticos Resultados

Luz libre del pórtico Ln = 4.25 m

Espesor de la losa H = 0.17 m

Espesor de la losa defenido H def. = 20 cm

Espesor del ladrillo h larillo= 15 cm

2.1 LOSA ALIGERADA-  Undireccional

H =
  

  

H

H =
  

  
Undireccional Bidireccional

Predimensionamiento de viga EJE X

Luz libre del pórtico principal L= 4.25 m

Peralte de viga h= 0.35 m

Peralte de viga definitivo h def. = 35 cm

Base de viga b= 17.50 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

Predimensionamiento de viga EJE Y - VOLADO

Luz libre del pórtico principal L= 3.80 m

Peralte de viga h= 0.32 m

Peralte de viga definitivo h def. = 70.00 m

Base de viga b= 35.00 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

consideraciones:

bmin= 25cm    (evitar cangrejeras)

b,h =dimensiones  c/5cm

2.4 VIGAS

   =
 

  
)    =

   

 

h

b

   =
 

  
)    =

   

 

h

b
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• Columnas 

 

Figura 165 Predimensionamiento de columnas - Bloque B 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

COLUMNA EXCENTRICA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T2 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 5.00 m Factor col . 0.25 Pg= 1875 kg/m2

Ancho B= 4.50 m P servicio P = 84375 kg

Área Tribu… At = 23 m2 área sección bt= 1607 cm2

sección mínima: 30 cm b=

53.57 t=

consideraciones:

zonas de alta sismicidad 

COLUMNA EXCÉNTRICA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T2 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 4.50 m Factor col . 0.25 Pg= 1875 kg/m2

Ancho B= 4.50 m P servicio P = 75938 kg

Área Tribu… At = 20 m2 área sección bt= 1446 cm2

sección mínima: 30 cm b=

48.21 t=

COLUMNA ESQUINADA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T4 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.2

Lngitud L= 2.23 m Factor col . 0.20 Pg= 2250 kg/m2

Ancho B= 5.00 m P servicio P = 50063 kg

Área Tribu… At = 11 m2 área sección bt= 1192 cm2

sección mínima: 30 cm b= 30 cm

39.73 t= 60 cm

2.5 COLUMNAS

sección 

fina l

sección 

fina l

Columna Tee 

(Ver Plano)

Columna Tee 

(Ver Plano)

sección 

fina l

bt=
 

       
P=               

      1000 cm2

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t
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• Muros 

 

• Zapatas 

 

2.5.1. ALBAÑILERÍA (E.070)

Tipo de zona s ísmica Z= zona 4

Altura  del  muro  h= 6.50 m

Espesor del  muro   t= 0.26 m

cons ideraciones :

t = 13 cm  ó  23cm    (va lores  estructura les )

2.6 MUROS

  
 

  
                     

 

  
             

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 68 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 4.33 m2

2.08 B= 2.10 m

L= 2.30 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 61 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 3.89 m2

1.97 B= 2.10 m

L= 2.10 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 2.10 m

ESQUINADA

Peso de serviCio P = 33 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 2.14 m2

1.46 B= 1.50 m

L= 1.80 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

2.8 ZAPATAS

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

L
    

         

      

P cm + cv

B L

Hzap
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c) Bloque C 

A continuación se presenta el plano estructural del bloque “C”, el cual 

contempla cimentación, encofrado primer techo y encofrado segundo techo. 

Figura 166 Planteamiento estructural cimentación, encofrado primer techo y 
encofrado segundo techo - Bloque C 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Losa aligerada / Losa maciza 

 

 

 

 

Modificar datos: Cálculos automáticos Resultados

Luz libre del pórtico Ln = 4.85 m

Espesor de la losa H = 0.19 m

Espesor de la losa defenido H def. = 20 cm

Espesor del ladrillo h larillo= 15 cm

Luz libre del pórtico L= 4.85 m

Esoesor de la losa H= 0.14 m

Espesor de la losa definido Hdef. = 0.20 m

2.1 LOSA ALIGERADA-  Undireccional

2.2 LOSA MACIZA- Undireccional

H =
  

  

H =
 

  
  H = H aligerado -5cm    𝑥.

H

H

H =
  

  
Undireccional Bidireccional

Undireccional

Bidireccional
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• Vigas 

 

Figura 167 Predimensionamiento de vigas - Bloque C 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Columnas / Placas 

 

Predimensionamiento de viga EJE X

Luz libre del pórtico principal L= 5.80 m

Peralte de viga h= 0.48 m

Peralte de viga definitivo h def. = 60 cm

Base de viga b= 30.00 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

Predimensionamiento de viga EJE Y

Luz libre del pórtico principal L= 4.85 m

Peralte de viga h= 0.40 m

Peralte de viga definitivo h def. = 40 cm

Base de viga b= 20.00 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

consideraciones:

bmin= 25cm    (evitar cangrejeras)

b,h =dimensiones  c/5cm

2.4 VIGAS

   =
 

  
)    =

   

 

h

b

   =
 

  
)    =

   

 

h

b

concreto f'c= 210 kg/cm2 concreto f'c = 210 kg/cm2

cortante Vbasal ,x = 50270 kg cortante Vbasal ,x = 25176 kg

Espesor placa b= 20 cm Espesor placa b= 20 cm

Longitud placa  Lx = 481 cm Longitud placa  Ly = 241 cm

2.7 PLACAS

  =
        

    .         (0. )
  =

        

    .          (0. )
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COLUMNA CENTRADA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T1 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.3

Lngitud L= 5.45 m Factor col . 0.30 Pg= 1650 kg/m2

Ancho B= 5.10 m P servicio P = 91724 kg

Área Tribu… At = 28 m2 área sección bt= 1456 cm2

sección mínima: 35 cm b=

41.60 t=

consideraciones:

zonas de alta sismicidad 

COLUMNA EXCÉNTRICA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T2 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 5.30 m Factor col . 0.25 Pg= 1875 kg/m2

Ancho B= 4.55 m P servicio P = 90431 kg

Área Tribu… At = 24 m2 área sección bt= 1723 cm2

sección mínima: 30 cm b=

57.42 t=

COLUMNA EXCÉNTRICA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T3 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 5.10 m Factor col . 0.25 Pg= 1875 kg/m2

Ancho B= 3.50 m P servicio P = 66938 kg

Área Tribu… At = 18 m2 área sección bt= 1275 cm2

sección mínima: 30 cm b=

42.50 t=

COLUMNA ESQUINADA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T4 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.2

Lngitud L= 3.50 m Factor col . 0.20 Pg= 2250 kg/m2

Ancho B= 2.35 m P servicio P = 37013 kg

Área Tribu… At = 8 m2 área sección bt= 881 cm2

sección mínima: 30 cm b= 30 cm

29.38 t= 60 cm

sección 

fina l

sección 

fina l

sección 

fina l

sección 

fina l

COLUMNA EN L 

(Ver Plano)

COLUMNA EN L 

(Ver Plano)

COLUMNA EN L 

(Ver Plano)

2.5 COLUMNAS

bt=
 

       
P=               

      1000 cm2

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t
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Figura 168 Predimensionamiento de columnas - Bloque C 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 169 Predimensionamiento de placa - Bloque C 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Muros 

 

 

2.5.1. ALBAÑILERÍA (E.070)

Tipo de zona s ísmica Z= zona 2

Altura  del  muro  h= 2.60 m

Espesor del  muro   t= 0.13 m

cons ideraciones :

t = 13 cm  ó  23cm    (va lores  estructura les )

2.6 MUROS
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• Zapatas 

 

• Escalera 

 

CENTRADA

Peso de serviCio P = 83 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 5.35 m2

2.31 B= 2.60 m

L= 2.60 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 72 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 4.64 m2

2.15 B= 2.20 m

L= 2.50 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 54 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 3.43 m2

1.85 B= 2.00 m

L= 2.30 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

ESQUINADA

Peso de serviCio P = 25 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 1.58 m2

1.26 B= 1.50 m

L= 1.50 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

2.8 ZAPATAS

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

Le= 3.45 m ==>> T= 0.1725 ==>>  T= 0.18 m

2.9 ESCALERAS

T=
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d) Bloque D 

A continuación se presenta el plano estructural del bloque “D”, el cual 

contempla cimentación, encofrado primer techo y encofrado segundo techo. 

Figura 170 Planteamiento estructural cimentación, encofrado primer techo y 
encofrado segundo techo - Bloque D 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Losa aligerada 

 

 

 

 

Modificar datos: Cálculos automáticos Resultados

Luz libre del pórtico Ln = 4.25 m

Espesor de la losa H = 0.17 m

Espesor de la losa defenido H def. = 20 cm

Espesor del ladrillo h larillo= 15 cm

2.1 LOSA ALIGERADA-  Undireccional

H =
  

  

H

H =
  

  
Undireccional Bidireccional
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• Vigas 

 

Figura 171 Predimensionamiento de vigas - Bloque D 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Muros 

 

 

Predimensionamiento de viga EJE X

Luz libre del pórtico principal L= 4.25 m

Peralte de viga h= 0.35 m

Peralte de viga definitivo h def. = 35 cm

Base de viga b= 17.50 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

Predimensionamiento de viga EJE Y - VOLADO

Luz libre del pórtico principal L= 3.80 m

Peralte de viga h= 0.32 m

Peralte de viga definitivo h def. = 70.00 m

Base de viga b= 35.00 m

Base de viga definitivo b def. = 30 cm

consideraciones:

bmin= 25cm    (evitar cangrejeras)

b,h =dimensiones  c/5cm

2.4 VIGAS

   =
 

  
)    =

   

 

h

b

   =
 

  
)    =

   

 

h

b

2.5.1. ALBAÑILERÍA (E.070)

Tipo de zona s ísmica Z= zona 4

Altura  del  muro  h= 6.50 m

Espesor del  muro   t= 0.26 m

cons ideraciones :

t = 13 cm  ó  23cm    (va lores  estructura les )

2.6 MUROS
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• Columnas 

 

Figura 172 Predimensionamiento de columnas - Bloque D 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

COLUMNA EXCENTRICA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T2 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 5.00 m Factor col . 0.25 Pg= 1875 kg/m2

Ancho B= 4.50 m P servicio P = 84375 kg

Área Tribu… At = 23 m2 área sección bt= 1607 cm2

sección mínima: 30 cm b=

53.57 t=

consideraciones:

zonas de alta sismicidad 

COLUMNA EXCÉNTRICA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T2 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 4.50 m Factor col . 0.25 Pg= 1875 kg/m2

Ancho B= 4.50 m P servicio P = 75938 kg

Área Tribu… At = 20 m2 área sección bt= 1446 cm2

sección mínima: 30 cm b=

48.21 t=

COLUMNA ESQUINADA

Categoría A Pg=  1.5 ton/m2

Columna  Tipo= T4 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.2

Lngitud L= 2.23 m Factor col . 0.20 Pg= 2250 kg/m2

Ancho B= 5.00 m P servicio P = 50063 kg

Área Tribu… At = 11 m2 área sección bt= 1192 cm2

sección mínima: 30 cm b= 30 cm

39.73 t= 60 cm

2.5 COLUMNAS

sección 

fina l

Columna Tee 

(Ver Plano)

sección 

fina l

sección 

fina l

Columna Tee 

(Ver Plano)

bt=
 

       
P=               

      1000 cm2

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t

bt=
 

       
P=               

b
t
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• Zapatas 

 

e) Bloque E 

A continuación se presenta el plano estructural del bloque “E”, el cual 

contempla cimentación, encofrado primer techo y encofrado segundo techo. 

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 68 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 4.33 m2

2.08 B= 2.10 m

L= 2.40 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 61 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 3.89 m2

1.97 B= 2.10 m

L= 2.40 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

ESQUINADA

Peso de serviCio P = 33 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 2.14 m2

1.46 B= 1.60 m

L= 1.60 m

Altura  ó espesor de la  zapata  aproximados Hzap= 0.50 m

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

2.8 ZAPATAS

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

L
    

         

      

P cm + cv

B L

Hzap
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Figura 173 Planteamiento estructural cimentación, encofrado primer techo, 
encofrado segundo techo y encofrado tercer techo - Bloque E 

 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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• Losa nervada 

 

• Vigas 

 

Figura 174 Predimensionamiento de vigas - Bloque E 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Luz libre del pórtico L= 7.90 m

Esoesor de la losa H= 0.20 m

Espesor de la losa definido Hdef. = 0.25 m

2.3 LOSA NERVADA-  Bidireccional      

H =
 

  
  

H

Undireccional BidireccionalH =
  

  

Predimensionamiento mayor luz

Luz libre del pórtico principal L= 8.85 m

Peralte de viga h= 0.37 m

Peralte de viga definitivo h def. = 0.38 m

Ancho de viga b= 0.33 m

Luz libre del pórtico principal L= 11.25 m

Peralte de viga h= 0.469 m

Peralte de viga definitivo h def. = 0.47 m

Base de viga b= 0.42 m

2.4 VIGAS METALICAS

   =
 

  
)    =          

   =
 

  
)    =          
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• Columnas / Placas 

 

 

Figura 175 Predimensionamiento de columnas - Bloque E 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

COLUMNA EXCENTRICA

Categoría A Pg=  1.2 ton/m2

Columna  Tipo= T2 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.25

Lngitud L= 5.38 m Factor col . 0.25 Pg= 1500 kg/m2

Ancho B= 5.03 m P servicio P = 81028 kg

Área Tribu… At = 27 m2 área sección bt= 1543 cm2

sección mínima: 35 cm b= 60 cm

44.10 t= 60 cm

consideraciones:

zonas de alta sismicidad 

COLUMNA ESQUINADA

Categoría A Pg=  1.2 ton/m2

Columna  Tipo= T4 concreto f'c = 210 kg/cm2

N° pisos N°= 2 factor n n= 0.2

Lngitud L= 3.93 m Factor col . 0.20 Pg= 1800 kg/m2

Ancho B= 5.19 m P servicio P = 73428 kg

Área Tribu… At = 20 m2 área sección bt= 1748 cm2

sección mínima: 35 cm b= 60 cm

49.95 t= 60 cm

2.5 COLUMNAS

sección 

fina l

sección 

fina l

bt=
 

       
P=               

      1000 cm2

b
t

t

bt=
 

       
P=               

b
t

concreto f'c= 210 kg/cm2 concreto f'c = 210 kg/cm2

cortante Vbasal ,x = 228553 kg cortante Vbasal ,x = 0 kg

Espesor placa b= 30 cm Espesor placa b= 30 cm

Longitud placa  Lx = 1459 cm Longitud placa  Ly = 0 cm

Longitud placa colocado Lx =1680 cm

2.7 PLACAS

  =
        

    .         (0. )
  =

        

    .          (0. )
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Figura 176 Predimensionamiento de placa - Bloque E 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

• Zapatas 

 

EXCÉNTRICA

Peso de serviCio P = 65 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 4.16 m2

2.04 B= 2.40 m

L= 2.40 m

Altura  ó espesor de la  zapata aproximados Hzap= 0.50 m

ESQUINADA

Peso de serviCio P = 49 ton

capacidad admisble qa = 19.5 ton/m2

tipo de suelo suelo= intermedio

k= 0.8

Área de la zapata: BL= 3.14 m2

1.77 B= 2.00 m

L= 2.00 m

Altura  ó espesor de la  zapata aproximados Hzap= 0.50 m

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

2.8 ZAPATAS

Dimens ion mínima 

de la  zapata dimension

es finales

    
         

      

P = cm + cv

B L

Hzap

    
         

      

P cm + cv

B L

Hzap
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CAPÍTULO IV: MEMORIA DE INSTALACIONES SANITARIAS 

1. GENERALIDADES 

La presente memoria descriptiva comprende al desarrollo de las instalaciones 

sanitarias correspondiente al abastecimiento y distribución de agua y la evacuación de 

desagües del proyecto de tesis “Centro de intervención temprana, en el distrito de Trujillo, 

provincia de Trujillo”, por ende para el desarrollo del mismo se elaboraron los planos de 

instalaciones sanitarias y el cálculo sanitario que corresponde para la distribución de agua la 

demanda diaria, almacenamiento y unidades de gastos, por otro lado para la evacuación de 

desagüe el cálculo de la red de desagüe. 

2. DESCRIPCIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO 

Las instalaciones sanitarias del presente proyecto se rigen bajo la normativa actual 

tanto en las instalaciones interiores y exteriores. A continuación se presenta el desarrollo del 

cálculo: 

a) Distribución de agua 

El abastecimiento de agua parte desde la red matriz de agua ubicada desde 

la red pública de la calle 35, la cual pasa por un medidor de agua que continuo 

a ello se controla mediante una llave general; dentro de la infraestructura, la 

distribución de agua para el proyecto se da a través de un almacenamiento en 

este caso cisterna ubicada en el primer nivel en la zona de servicios generales, 

la cual es impulsada a un tanque elevado, posteriormente proveer de agua a 

todos los aparatos sanitarios del centro de intervención temprana.  
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• Demanda diaria 

 

• Almacenamiento 

El sistema seleccionado para el abastecimiento del agua del proyecto 

estará dispuesto por una combinación de cisterna y tanque elevado.  
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• Unidades de gastos 
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• Plano de instalaciones sanitarias – Agua 

Figura 177 Plano de instalaciones sanitarias distribución de agua - Primer nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 178 Plano de instalaciones sanitarias distribución de agua - Segundo nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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b) Evacuación de desagüe 

• Cálculo de la red de desagüe 

Se tiene en consideración las unidades de descarga de cada aparato 

sanitario y el número máximo de unidades de descarga que puede ser 

conectado a los colectores del edificio en concordancia respectiva a la 

normativa sanitaria vigente. 

 

NIVELES
MONTANTES 

Y REGISTROS
AMBIENTES

APARATO 

SANITARIO
CANT. UD. PARCIAL SUB. TOTAL TOTAL VENT. COLECTOR

INODORO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

INODORO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

INODORO 1 4 4 2"

URINARIO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

INODORO 1 4 4 2"

URINARIO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

LAVADERO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

INODORO 1 4 4 2"

URINARIO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

LAVADERO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

INODORO 1 4 4 2"

URINARIO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

LAVADERO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

LAVADERO 1 2 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2 2"

SEGUNDO 

NIVEL

28 4"

S.S.H.H ANEXO 

NIÑOS Y NIÑAS
14M-2 14 4"

M-3
S.S.H.H ANEXO 

NIÑOS Y NIÑAS
14 14 4"

M-4

M-1

S.S.H.H MUJERES 8

S.S.H.H 

DISCAPACITADOS
8

S.S.H.H HOMBRES 12

M-5 4 4"

S.S.H.H ANEXO 

NIÑOS Y NIÑAS
14 14 4"

SERVICIO 

COMPLEMENTARI

O - COCINA
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NIVELES
MONTANTES 

Y REGISTROS
AMBIENTES

APARATO 

SANITARIO
CANT. UD. PARCIAL SUB. TOTAL TOTAL VENT. COLECTOR

INODORO 1 4 4 2"

URINARIO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

LAVADERO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

M1 1 28 28 2"

CR-01 1 14 14 2"

CR-02 1 42 42 2"

INODORO 1 4 4 2"

URINARIO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

LAVADERO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

CR-03 1 56 56 2"

M3 1 14 14 2"

M4 1 14 14 2"

INODORO 1 4 4 2"

URINARIO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

LAVADERO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

CR-04 1 98 98 2"

LAVADERO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

CR-05 1 102 102 2"

LAVADERO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

CR-6 CR-6 1 106 106 106 2"

INODORO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

INODORO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

INODORO 1 4 4 2"

URINARIO 1 4 4 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

M - 5 1 4 4 2"

LAVADERO 2 2 4 2"

SUMIDERO 2 2 4 2"

CR-07 1 134 134 2"

CR-08 1 12 12 2"

M-1 1 28 28 2"

REBOSE 1 2 2 2"

CR-10 CR-10 1 30 30 30 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

LAVATORIO 1 2 2 2"

SUMIDERO 1 2 2 2"

CR-11 1 38 38 2"

REBOSE 

PISCINA
1 4 4 2"

CR-12 1 42 42 2"

CR-9 1 146 146 2"

CR-14 -- CR-12 1 188 188 188 188 2" 4"

6"

CR-12 -- 42 42 4"

CR-13 -- 188 188 4"

CR-10 -- 30 30 4"

38 4"

VESTUARIO 

HOMBRES
4

CR - 11

VESTUARIO 

MUJERES
4

CR-6
BIENESTAR 

LACTARIO
106 106 4"

CR-9
S.S.H.H ANEXO 

NIÑOS Y NIÑAS
146 146 4"

CR - 7

S.S.H.H MUJERES 8

S.S.H.H 

DISCAPACITADOS
8

S.S.H.H HOMBRES 12

134 4"

CR-8
S.S.H.H ANEXO 

NIÑOS Y NIÑAS
12 12 4"

CR-4
S.S.H.H ANEXO 

NIÑOS Y NIÑAS
98 98 4"

CR-5
BIENESTAR 

LACTARIO
102 102 4"

14 14 4"

S.S.H.H ANEXO 

NIÑOS Y NIÑAS
CR-3 56 56 4"

POR LO TANTO SE CONSIDERARÁ MÁXIMO DIÁMETRO DE TUBERÍA DE 6" PARA COLECTORES HASTA CAJA 

DE REGISTRO N° 25. PERO LLEGARA A LA RED PUBLICA CON UNA TUBERIA DE 8".

6"

DIAMETRO DEL COLECTOR PRINCIPAL --

PRIMER NIVEL

CR-2 -- 42 42

CR-1
S.S.H.H ANEXO 

NIÑOS Y NIÑAS
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• Plano de instalaciones sanitarias – Desagüe  

Figura 179 Plano de instalaciones sanitarias red de desagüe - Primer nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 180 Plano de instalaciones sanitarias red de desagüe - Segundo nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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3. CÓDIGOS Y REGLAMENTOS 

Para el desarrollo de la memoria de instalaciones eléctricas y cálculos eléctricos 

mencionados anteriormente se consideró como sustento las siguientes normas técnicas: 

• OS.030: Almacenamiento de agua para consumo humano – R.N.E. 

• IS.010: Instalaciones sanitarias para edificaciones – R.N.E. 
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CAPÍTULO V: MEMORIA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

1. GENERALIDADES 

La presente memoria descriptiva comprende al desarrollo de las instalaciones 

eléctricas del proyecto de tesis “Centro de intervención temprana, en el distrito de Trujillo, 

provincia de Trujillo”, por ende para el desarrollo del mismo se elaboraron los planos de 

instalaciones eléctricas interiores y el cálculo eléctrico que corresponde a la demanda 

máxima, calibre, interruptores termomagnéticos (ITM), potencia instalada y el diagrama 

unifilar. 

2. DESCRIPCIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO 

Las instalaciones eléctricas interiores del presente proyecto se rigen bajo la normativa 

actual tanto en las instalaciones interiores y exteriores. A continuación se presenta el 

desarrollo del cálculo eléctrico: 

• Cálculo de demanda máxima 

Se tiene en consideración la carga unitaria y factores de demanda de los 

alimentadores para el cálculo de demanda máxima respectivamente al código 

nacional de electricidad. 

 

Tras lo mencionado anteriormente, se presenta la demanda máxima para el 

presente proyecto. 
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• Calibre e interruptores termomagnéticos (ITM): 

Para el cálculo del calibre se toma en consideración el cálculo de corriente 

respectivamente al código nacional de electricidad mediante la siguiente 

fórmula para la corriente nominal 𝐼 = 𝑃𝑖 / 𝐾. 𝑇.  𝑜𝑠𝜙  y corriente de diseño 𝐼 =

𝐼. 1.25 y la elección del calibre se regirá al cuadro normativo. 

A continuación se presenta el cálculo de calibre e interruptores 

termomagnéticos (ITM) 
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• Potencia Instalada: 

 

 

 

 

 



198 

 

 

 

• Diagrama unifilar: 

Figura 181 Diagrama unifilar - Tablero general 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 182 Diagrama unifilar - Tablero de distribución 1 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 183 Diagrama unifilar - Tablero de distribución 2 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 184 Diagrama unifilar - Tablero de distribución 3 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 185 Diagrama unifilar - Tablero de distribución 4 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 186 Diagrama unifilar - Tablero de distribución 5 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 187 Diagrama unifilar - Tablero de distribución 6 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 188 Diagrama unifilar - Tablero de distribución A 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 189 Diagrama unifilar - Tablero de distribución B 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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• Grupo electrógeno 

Fuente de energía el cual se utilizará principalmente para suministrar energía 

en caso de algún corte de corriente a espacios y ambientes que exijan esta 

para su funcionamiento. En tal caso se presenta las zonas que serán 

beneficiadas. 

ZONAS POTENCIA 

TABLERO DE BOMBAS 7700 

TABLERO DE ASCENSOR 5000 

AMBIENTES TIPO A 1488 

BIENESTAR 144 

GESTION ADMINISTRATIVA 736 

SERVICIOS HIGUIENICOS 335 

SERVICIOS GENERALES 444 

AMBIENTES TIPO D 788 

AMBIENTES TIPO F 96 

AMBIENTES TIPO G 216 

TOTAL DE WATTS 16947 

 

Teniendo una potencia de 16947 watts, esta se dividirá por 1000 para 

transformarla a Kva., por lo que obtiene 16.947 Kva. Con ello se realiza el 

siguiente calculo para la selección del grupo electrógeno: 

Ge = Kva x (factor de seguridad del 20%) 

Ge = 16.947 x 1.2 

Ge = 20.33 

Por consiguiente, el proyecto deberá contar con un grupo electrógeno de 20 

kw, seleccionando el modelo de la marca PERKINS, MODELO 404D-22G y 

con una potencia de 20Kw 

 

 

 

 

 

 



203 

• Plano de instalaciones eléctricas: 

Figura 190 Plano de instalaciones eléctricas - Luminarias primer nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 191 Plano de instalaciones eléctricas - Tomacorrientes primer nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 192 Plano de instalaciones eléctricas - Luminarias segundo nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 193 Plano de instalaciones eléctricas - Tomacorrientes segundo nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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3. CÓDIGOS Y REGLAMENTOS 

Para el desarrollo de la memoria de instalaciones eléctricas y cálculos eléctricos 

mencionados anteriormente se consideró como sustento las siguientes normas técnicas: 

• EC.010: Redes de distribución de energía eléctrica – R.N.E. 

• EM.010: Instalaciones eléctricas interiores – R.N.E. 
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CAPÍTULO VI: MEMORIA DE INSTALACIONES ESPECIALES 

1. GENERALIDADES 

El proyecto contempla con 01 ascensor para la atención de la circulación vertical de 

los pisos del Centro de Intervención Temprana, el cual cuenta con dos niveles y se encuentra 

posicionado en el Bloque constructivo “C”, debido a que presenta una proximidad a los 

accesos del equipamiento y dentro de un bloque de circulación vertical organizado, el 

ascensor seleccionado, posterior al cálculo respectivo, presenta las siguientes 

características: 

Ascensor de servicio público 

• Peso: 400kg 

• Pasajeros máx.: 5 personas 

• Dimensiones de la cabina: 1.00m x 1.10m x 2.14m 

• Dimensiones de puerta: 0.80m x 2.10m 

Por otro lado, al contar con una piscina terapéutica para niños menores de 3 años, 

esta deberá ser temperada, siendo la temperatura ideal de 32°C según la Amateur Swimming 

Association (ASA) para que los bebes se sientan cómodos en una escuela de natación, en 

este caso, se seleccionó utilizar una bomba de calor debido a tener un área reducida, esta 

opción es ideal para aumentar la temperatura del agua de la piscina de manera eficiente y 

económica en términos energéticos que otros sistemas de calefacción, reduciendo los costos 

energéticos. 

2. CÁLCULO DE BOMBA DE CALOR  

Para el cálculo de la bomba de calor, esta funciona en base a los BTU, por lo que se 

deberá determinar los BTU necesarios para la superficie, a continuación se presenta el 

cálculo: 

Aspectos a considerar: 

• Temperatura deseada del agua: 32°C 

• Temperatura promedio del aire más frio durante el mes más frio: 15°C 
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• Subida de temperatura: Temperatura deseada del agua – Tem. promedio del 

aire más frio del mes: 17°C 

• Área de la superficie de la piscina: 36 m2 

• Factor de BTU: 12 

Cálculo: 

𝑆𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 𝐵𝑇𝑈 𝑟𝑒𝑞.= 𝑎𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟 𝑖 𝑖𝑒   𝑠𝑢 𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒  𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑎 𝑢𝑟𝑎    𝑎  𝑜𝑟 𝐵𝑇𝑈 

𝑆𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 𝐵𝑇𝑈 𝑟𝑒𝑞.=  36  2  17 𝐶  12 

𝑆𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 𝐵𝑇𝑈 𝑟𝑒𝑞.= 7 344 𝐵𝑇𝑈  

Por consiguiente, se seleccionó la bomba de calor Inter Heat modelo 13P con una 

capacidad de calentamiento (BTU) de 13,000 BTU. 

Características de la bomba seleccionada 

• Largo: 78.7 cm 

• Ancho: 56.7 cm 

• Profundidad: 33.1 cm 

• Consumo eléctrico: 0.78 kw / 1.02 kw 

Funcionamiento 

Figura 194 Diagrama esquemático del funcionamiento de bomba de calor 

 

Nota. Fuente: Catálogo de productos de Inter Heat, bombas de calor. 
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3. CÁLCULO ASCENSOR 

A continuación se presenta el cálculo de ascensores en base a tres modelos y la 

comparación de los cálculos. 

a) Modelos calculo ascensores 

Modelo 1 

• Análisis de trafico 

 

• Tiempo total del viaje 

 

• Tiempo de espera 

 

• N° de pasajeros por asc. 
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Modelo 2 

• Análisis de trafico 

 

• Tiempo total del viaje 

 

• Cant. Personas a trans. en un asc. en 5 min 

 

• N° de ascensores 
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Modelo Norma BRN 5665-Brasil 

• Cant. Personas a trans. en 5 min 

 

• Tiempo de viaje de un asc. 

 

• Cant. Personas a trans. en un asc. en 5 min 

 

• Asc. Necesarios 
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b) Comparación de cálculos 

 

Por consiguiente, se seleccionó el ascensor de la marca Schindler 3300, debido al 

rendimiento sólido, movilidad eficiente y tranquila significando menos ruido, así mismo 

presenta una eficiencia espacial minimizando el espacio requerido para los quipos técnicos, 

teniendo el armario de control ajustable al marco de la puerta de desmarque y la unidad se 

instala directamente en el eje. 

Figura 195 Datos característicos del ascensor Schindler 3300 

 
Nota. Fuente: Catálogo de productos de Schindler 3300.  
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CAPÍTULO VII: MEMORIA DE SEGURIDAD 

1. GENERALIDADES 

La presente memoria descriptiva corresponde a los requisitos de seguridad y 

prevención de accidentes dentro del plan de seguridad señalización y rutas de evacuación 

del proyecto de tesis “Centro de intervención temprana, en el distrito de Trujillo, provincia de 

Trujillo”, infraestructura que se compone en dos niveles; de manera que para la elaboración 

del plan de seguridad, señalización y rutas de evacuación se consideró como sustento las 

siguientes normas técnicas: 

• A.010 – Condiciones generales de diseño – R.N.E. 

• A.040 – Educación – R.N.E. 

• A.120 – Accesibilidad Universal en Edificaciones – R.N.E. 

• A.130 – Requisitos de seguridad – R.N.E. 

• R.V.M N° 010-2022-MINEDU – Criterios Generales de Diseño para 

Infraestructura Educativa. 

• R.V.M N° 056-2019-MINEDU – Norma Técnica “Criterios de Diseño para 

Locales Educativos de Educación Básica Especial. 

2. SEÑALIZACIÓN 

Las señaléticas o avisos de información que se implementaran en el proyecto de tesis, 

estarán acordes con lo establecido en las normas anteriores, las cuales permiten identificar 

los elementos y ambientes, así como el recorrido dentro del proyecto, facilitando la orientación 

y accesibilidad de todos los usuarios; asimismo, transmite a los usuarios advertencias sobre 

peligros que pueden sobrevenir, para lo cual las señaléticas deben diferenciarse del entorno 

utilizando colores de mayor contraste entre figura y fondos. 

La ubicación de las señaléticas debe estar en las circulaciones, accesos y lugares que 

permitan a los usuarios aproximarse a ellos lo máximo posible, evitando colocar obstáculos 

delante de la señalética, estas pueden colocarse adosadas a la pared, suspendidas, sobre 

planos horizontales o inclinados. 
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Además, se incluirá la colocación de señalización táctil, la cuales se ubicarán 

verticalmente en áreas de barrido ergonómico (zonas de interacción entre el movimiento del 

brazo y la información se encuentra en su recorrido, entre 0.90m y 1.25m con señalización 

braille y altorrelieve). 

Figura 196 Señalización en área de barrido ergonómico 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación. 

Y en planos horizontales se empleará banda podotáctil, la cual se instalará a nivel del 

piso circundante en el centro de las circulaciones cuyo ancho no debe ser menor de 0.20m, 

existiendo dos tipos de bandas podotáctiles: 

• Banda podotáctil guía 

• Banda podotáctil de prevención 

Figura 197 Señaléticas - Tipos de banda podotáctil 

 

Nota. Fuente: Ministerio de Educación. 

En la colocación de la señalización sonora se empleará detectores de humo, los 

cuales estarán ubicados en todos los ambientes del centro de intervención temprana o donde 

exista el mayor riesgo de incendios y pulsadores manuales contra incendios los cuales 

estarán ubicados en ambientes donde el personal del centro tenga un mejor alcance y manejo 

de él. 
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Adjunto a lo mencionado anteriormente como equipo de seguridad se incluirá 

extintores portátiles que estarán distribuidos en el centro de intervención temprana, los cuales 

comprenderán en su mayoría extintores de polvo químico seco PQS a excepción de la cocina 

que se colocara un extintor de clasificación K, el cual se considera adecuado para apagar 

fuegos de aceites y grasas en cocina. 

Asimismo como elemento de señalización luminosa, se dispondrá de luces de 

emergencia, las cuales estarán distribuidas estratégicamente a lo largo del recorrido de las 

rutas de evacuación estando previstas para ser accionadas automáticamente ante la falta de 

energía eléctrica, contemplando con un total de 48 luces de emergencia. 

Por tanto, se ha considerado los siguientes tipos de señaléticas para el proyecto. 

Figura 198 Señales en la edificación 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

3. SISTEMA DE EVACUACIÓN 

Para el sistema de evacuación se requerirá determinar el aforo a fin de evaluar y 

prever el medio de evacuación para los ocupantes del centro de intervención temprana, los 

cuales estarán en concordancia con lo establecido por el Reglamento Nacional de 

Edificaciones según la tipología del equipamiento, en este caso educación que a su vez 

responderá a lo instituido en las normas de infraestructura educativa del MINEDU. A 

continuación se presenta el cuadro de aforo establecido según los ambientes: 
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Tabla 24 Aforo total del Centro de Intervención Temprana 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a lo anterior, se analiza los siguientes aspectos: 

a) Cálculo de ancho de escaleras 

Para el cual se debe calcular la cantidad total de personas del piso que sirven 

hacia una escalera y multiplicar por el factor de 0.008m por persona. 
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o Escalera integrada 1 

Capacidad: 108 personas x 0.008m = 0.864m de ancho libre. Según 

los establecido en el RNE el ancho mínimo para un local educativo es 

1.20m y la escalera del proyecto tiene un ancho de 1.20m por lo que 

cumple con el ancho requerido para evacuar. 

o Escalera integrada 2 

Capacidad: 66 personas x 0.008m = 0.528m de ancho libre. Según los 

establecido en el RNE el ancho mínimo para un local educativo es 

1.20m y la escalera del proyecto tiene un ancho de 1.20m por lo que 

cumple con el ancho requerido para evacuar. 

b) Cálculo de ancho libre de puertas 

Para el ancho libre de puertas se deberá considerar la cantidad de personas 

por el área de piso o nivel que sirve y multiplicarlo por el factor de 0.005m por 

persona. Asimismo, se deberá tener en cuenta las consideraciones normativas 

establecidas en el R.N.E. 

Tabla 25 Cálculo de ancho libre de puertas 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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c) Cálculo de ancho libre de pasillos 

• Para el ancho libre de los pasillos, según el R.N.E. establece que el mínimo es 

de 1.20m, en tal caso, sin embargo, la R.V.M N° 056-2019-MINEDU – Norma 

Técnica “Criterios de Diseño para Locales Educativos de Educación Básica 

Especial, especifica que las circulaciones deberán tener un ancho mínimo de 

1.80m permitiendo el tránsito de dos usuarios en sillas de ruedas o el tránsito 

de usuarios asistidos por otras personas. El proyecto contempla un ancho 

mínimo de circulación de 2.00m, por lo que cumple con la normativa para 

evacuar. 

Figura 199 Plano de seguridad, señalización y ruta de evacuación - Primer nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 200 Plano de seguridad, señalización y ruta de evacuación - Segundo nivel 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 


